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S U M A R I O
P a r te   oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley disponiendo que la Sala de lo criminal del Tribunal 

Supremo conozca en única instancia de las causas cri
minales incoadas y no ultimadas en Filipinas, Cuba y 
Puerto Rico mientras fueron colonias de España.

Otra disponiendo que los empleados de la Subsecretaría de 
este Ministerio, comprendidos en la adjunta plantilla, 
constituyan un Cuerpo técnico de Letrados.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que por haber regresado el señor 

Subsecretario de este Ministerio cese en el despacho in 
terino de la Subsecretaría el Director general de los Re
gistros.

Mnisterio de Hacienda:
Real orden dictando reglas para la debida vigilancia sobre 

los transportes y destino de la plata en pasta.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden declarando desierta la subasta celebrada para 
la adquisición de 40.000 postes de pino inyectado con 
creosota.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Moráis contra providencia del Gobernador de 
Orense confirmando otra del^Alcaide de Junquera de Am 
bia, que impuso al recurrente una multa da 25 pesetas 
por infringir la ley del Descanso en domingo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Presidente del Tribunal de oposi

ciones á Cátedras de Lengua y Literatura castellana de 
lo* Institutos de Huesca, Reus-y Vitoria á D. Benito Pé
rez Galdós.

Otras nombrando Delegados en el Congreso internacional 
de Educación Moral-social que ha de celebrarse en Lon
dres ¿ D. José Perojo y D. Alejandro San Martín.

Ministerio de Fomente:
Real orden disponiendo se publique en la G a c e t a  el de

creto de la Comisaría Regia del Canal de Isabel II dic
tando reglas para la transformación de las concesiones 
de agua a caño libre y anulación de las gratuitas.

Administrac ion  nentral:
MAmxA.—jDirecciónde Hidrografía.—Aviso» los navegantes.
F o m sk t o . — Escalafón provisional de los funcionarios ad

ministrativos, activos y cesantes, dependientes de este 
Ministerio (conclusión).

&TSTBUUCUÓN p ú b l i c a . — t Universidad Central. — Prepuestas

formuladas por el Rectorado para pnm er por concurso 
de ascenso las Escuelas vacantes que se expresan.

AdmiRi8traeién provincial:
Gobierno civil de la provincia de Almería.—Subasta de aco

pios para conservación de las carreteras que se men
cionan.

Diputación provincial de Barcelmia.—Subasta de las obras 
del trozo 1.° del camino vecinal de Collsuspina, en la 
carretera de Manresa á Gerona.

Administración de Justicia:
Edictos de Audier cias provinciales, Juzgados eclesiásticos, 

de primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Sociedad Hullera Española.—Banco de E^aña.—Banco de 
Bilbao.—Banco del Comercio.

Balance» de Sociedades, publicado§ conforme al art. 15? del Oó- 
dígo de Comercio•

Sociedad Mercantil Vinícola Navarra.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficia).
Observatorio de Madrid.—Observarlos i  motserclégicas. 
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteoroló&I«- 

cas en España y en el extranjero.
P a r to  no oficial

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MU. el  Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y la R ein a  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey ,de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° La Sala de lo criminal del Tribunal Su
premo conocerá en única instancia de las causas crimi
nales incoadas y no ultimadas en Filipinas, Cuba y 
Puerto Rico, mientras fueron colonias de España, con
tra ciudadanos españoles que conserven su nacionali
dad, y cuyas piezas de auto hayan desaparecido.

Art. 2.° Los procedimientos se incoarán ante la re
ferida Sala á instancia del Ministerio fiscal, de los in
teresados ó de sus herederos á quienes reconozca con 
derecho bastante el Tribunal, el cual acordará la prác
tica de las diligencias y pruebas que estime pertinentes 
para dictar la resolución que procedía.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil nove
cientos ocho.

YQ EL REYj
El Ministro d« Gfr?cía y  Jnntida,

Su  Aress»«t»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° Los empleados de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, comprendidos en la 
plantilla de esta ley, constituyen un Cuerpo técnico de 
Letrados, cuyo ingreso y ascenso se regirán por reglas 
especíalas, formando un escalafón independiente de la 
carrera judicial y de los demás de la Administración 
del Estado. En dicho escalafón se. colocarán por cate
gorías, y dentro de cada oategoría, por rigurosa anti
güedad en la misma. El número, categorías, denomina
ciones y sueldos de estos empleados se ajustarán á la 
siguiente plantilla, que podrá ser reducida por Real 
decreto, si asi lo aoonsejaran las conveniencias del ser- 
vicio:

Un Oficial mayor, con 11.500 pesetas.
Dos Oficiales Jefes de Sección de primera clase, con

10.000 pesetas cada uno.
Dos Oficiales Jefes de Sección de segunda clase, con 

8.500 pesetas ídem.
Tres Oficiales Jefes de Sección de tercera clase, con

7.000 pesetas ídem.
Ginoo Ofioiales primeros, con 5.750 pesetas ídem.
Ocho Ofioiales segundos, con 4.750 pesetas ídem; y
Doce Ofioiales terceros, con 4.250 pesetas ídem.
El que sirviendo en comisión cargo de categoría in

ferior ascendiera á la que tenga reconocida, se coloca
rá entre los de ésta en el lugar que le corresponda por 
antigüedad rigurosa cuando fuese promovido.

Art. 2.° El ingreso de la plantilla sólo podrá hacer
se por la categoría inferior del escalafón, mediante 
oposición, entre Abogados mayores de veintitrés años 
y menores de treinta y cinco. Las vacantes de Oficia
les primeros y segundos se proveerán por orden de ri
gurosa antigüedad en ¡a categoría. Las vacantes de 
Ofioiales Jefes de Sección de tercera clase se provee
rán alternativamente: una, por elección del Ministro, 
entre los Oficiales de la categoría inmediata inferior 
que llevaren dos años de servicios en ella, sin nota des
favorable en su expediente personal, y otra, por orden 
de rigurosa antigüedad. Las de Oficial mayor y Oficia
les Jefes de Sección de primera y de segunda clase se 
proveerán libremente por el Ministro entre los de la 
categoría inmediata inferior que llevaren dos años de 
servicios en ella, sin nota desfavorable en su expedien
te personal. Los empleados del Cuerpo técnico no po
drán ejercer la abogacía.

Art. 3.° Las oposiciones de ingreso se celebrarán 
ante un Tribunal constituido por Catedráticos de la 
Facultad de Derecho y funcionarios de la carrera ju
dicial, con residencia en Madrid, bajo la presidencia 
del Subsecretario. Las oposiciones versarán sobre las 
materias jurídicas que constituyen la competencia es
pecial de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y nociones de legislación extranjera, previa la 
demostración de-suficiencia en el conocimiento de la 
lengua francesa y dentro idioma extranjero.

Art. 4.° Les* empleados del Cuerpo técnico podrán 
ser declarados á su instancia excedentes sin sueldo, 
por tiempo que no será nunca menor de dos años. Cum
plidos dos años podrán volver al Ministerio, si lo soli
citaren, y  obtendrán, sin oonsumir turno, la primera 
vacante de su oategoría que se produzca con posterio
ridad á la presentación de la instancia de reingreso, 
ooupande el lugar que les corresponda, según la anti
güedad alcanzada al quedar excedentes. De la instancia 
pidiendo volver al servicio se dará recibo al interesado, 
en que se hará constar la fecha de su presentación. Los 
que individualmente tuvieren reconocida categoría ju
dicial ó fiscal podrán ser trasladados, si lo solicitan, á 
plazas que en dichas carreras les correspondan; pero 
el pase será con carácter definitivo, sin derecho á rein
gresar en el escalafón del personal técnico de la Sub
secretaría.

Art. 5.° El personal técnico de la Subsecretaría será 
inamovible, y no será separado sino por justa causa, 
previo expediente, en que se oirá necesariamente al 
interesado. Esto no obstante, el Gobierno podrá acor
dar por vía disciplinaria las correcciones que se deter
minen en el Reglamento orgánico, llegando hasta re
trasar disorecionalmente el ascenso y decretar la sus
pensión sin sueldo por tiempo que no exceda de seis 
meses.

Art. 6.° Cuando por reforma ó reducción legal de 
la plantilla fuese privado de su puesto algún empleado 
del Cuerpo, técnico, pasará á la situación de exceden
cia forzosa, con derecho á ocupar la primera vacante 
que oourriese de su categoría, sin consumir turno. 
Durante el tiempo que permanezca en la situación de 
excedencia forzosa percibirá las dos terceras partes del 
sueldo, y se le oomputará el tiempo de excedencia, 
como de servicios al Estado y para la antigüedad y as
censos en la carrera. De iguales derechos disfrutarán 
todos los funcionarios del Cuerpo técnico de la Subse
cretaría elegidos Senadores ó Diputados por todo el 
tiempo que dure su mandato; pero tendrán la obliga
ción de solicitar su reingreso dentro de los treinta días
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siguientes á la fecha en que cese su representación par
lamentaria, y considerándose comprendidos en esta 
disposición los funcionarios que en la actualidad os
tenten la expresada representación, Los funcionarios 
Letrados do la Subsecretaría de Gracia y Justicia que 
hubiesen sido declarados cesantes á su instancia con 
anterioridad al establecimiento de las excedencias, se
rán considerados como excedentes voluntarios para 
todos los efectos de esta ley.

Art, 7,° Cuando se haga el cómputo de los años de 
servicio para la jubilación de los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo técnico, incluso los mencionados en 
el párrafo último del artículo anterior, y los que ingre
sen en lo sucesivo, tendrán derecho dichos funciona
rios á que se les abonen ocho años por razón de carre
ra, y serán además comprendidos en los beneficios del 
Montepío de Ministerios de 8 de Septiembre de 1763 y 
demás disposiciones vigentes en la materia, reconoci
das en la Real orden de Hacienda de 13 de Mayo de 1903 
para los efectos de las pensiones de viudedad de sus 
esposas y orfandad de sus hijos.

Art. 8.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á lo preceptuado en esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia,

Arzsmdm Abosada».

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 

D. José Santías y Riglós cese en el cargo de Intendente 
militar, en comisión, de la quinta región, y pase á si- 
tuaoión de reserva por haber cumplido la edad que de
termina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Bilbao á diez y seis de Agostó de mil nove
cientos ocho.
. - - i . .  - ' ■ ; rAL!QMQ

Ei Ministro de la Guerra,
F«rn%udo Prlmtt de R iv e ra .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Juan Bo y García,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por pase á si- 
tuaoión de reserva de D. José Santías y Riglós.

Dado en Bilbao á diez y seis de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFJDNSO
El Ministro da la Guerra,

F e rn sa d o  Prim o de R ivera*

Servicios del Intendente de División D. Juan Bo y Garda.
Nació el día 25 de Septiembre de 1812, é ingresó en la Es

cuela'especial de Administración m ilitar el 8 dé Octubre de 
1860, siendo promovido á Oficial tercero en Febrero de 1862 
por haber terminado con aprovechamiento sus estudios. 
^D estinado al distrito de Baleares, prestó el servicio de su 
clase en la Sección de Intervención de la Intendencia y en ei 
Hospital m ilitar de Palma, ascendiendo por antigüedad á 
Oficial segundo en Agosto de 1863.

Desempeñó luego diversos cometidos en el mencionado dis
trito , slCíOizan lo el grado de Oficial primero por la g rad a  
genera de 1363.

Po* sus servicies durante el tiempo que reinó en PHma de 
Mallorca Ja fiebre amarilla fué condecorado en 1872 con la 
Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.

Al ascender á Oficial primero por antigüedad en Abril de 
1874 cont-nuó en el referido distrito, destinándosele'1 en Ages
to ni de Navarra, y volviendo á causar alta en Octubre en el 
de Baleares.

Se le trasladó al distrito de Extremadura en Abril de 1875. 
pasundo nuevamente ti de Baleares en fin de M*yo de 1876, 
como encargado de efectos del Parque de A rtillería de 
Mahón.

Por servicios prestados durante la guerra civil se le o tor
gó en el año últimamente estado el grado de Comisario de 
Guerra de segunda clase.

fía Octubre de 1830 se le destinó á la Sección de Inter ven
cí ó a dr. 1* lateadeccia m ilitar de Baleares, donde permane
ció abser asceiidido á Comisario de Guerra de segunda clase, 
por ^üvhgü^dad, en Diciembre de 1881.

Po.'ííeriurm&nte le fueron confiados varios cargos e:u el r e 
petido dhs^rito de Baleares, entre ellos el de negando Jefe de 
la Sección do Intervención, promoviéndosele re£km*nfcaria- 
iíien*e á Comisario de Guerra de primera clase ea Juiio 
de 1892

Estuvo encargado interinamente de la Jefatura de dicha 
Sección dtts ve el 3 -le Agosto h«*ta fin de Septiembre de 1893, 
que marchó a i o coronarse  al segundo Cuerpo de Ejército, 
al que había sido destinado.

Ejerció en Oád*z diversos cometido*, manifestándose en 
Real orden de 3 de Marzo de 1896 que S. M. había visto con

satisfacción su celo é inteligencia, demostrados con motivo 
del embarque de fuerzas y material destinados al Ejército de 

i operaciones de Cuba.
} Trasladado al distrito de Baleares en Ma?o de 1897, tuvo á 
} su cargo la Intervención de Subsistencias y utensilios, la del 
5 Hospital m ilitar y la de transportes y material de Ingenie- 
[ ros de la plaza de%P&!ma, nombrándosele en Julio Jefe Jn te r-  
} ventor de la Subintendencia, cuyo despacho desempeñó ac- 
I eídentelmenfce desde el 13 de Noviembre hasta el 11 de Di- 
\ cierabra de dicho año.
g Al obtener, por antigüedad, el empleo de Subintendente 
é m ilitar on Julio d« 1899, quedó en situación de excedente, 
i siendo, no obstante, destinado á la Comisión liquidadora de 
| 3a Intendencia m ilitar de Cuba, en la que se le confió la Je- 
|  faiura de la Sección de servicios y materiales.
1 En Julio de 1902 fué nombrado Director de la Fábrica m i- 
¡ lita r de harinas de Valladolid, continuando, sin embargo, en 
¡ la expresada Comisión liquidadora hasta que en Junio de 
I 1903 se dispuso que se incorporara á dicha Fábrica.

Desde Diciembre de 1904 desempeñó los cargos de Director 
del Parque de suministros de Valladolid y prim er Jefe de la 
séptima Comandancia de tropas de Administración m ilitar.

Promoviio al empleo de Intendente de División en Febrero 
de 1906, se le nombró Intendente m ilitar del tercer Cuerpo 
de Ejército.

En Enero de 1907 quedó ejerciendo igual cargo en la te r 
cera región, donde continúa. ^

Ha pasado varias revistas á los servicios administrativos 
de Valencia.

Cuenta 47 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 2 
y 6 meses en el empleo de Intendente de División; hace el 
número 1 en la escala de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz de Carlos III
Cruz de Isabel la Católica, 

i Gran Cruz del Mérito m ilitar, designada para premiar ser 
i vicios especiales.

Vengo en nombrar Intendente militar de la tercera 
región al Intendente de División D. Emilio Diez Arrán- 
guiz, que actualmente desempeña el cargo de Vocal de 
la Inspección general de las Comisiones liquidadoras 
del Ejército.

Dado en Bilbao á diez y sois de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
fil Ministro de la Guerra.

STerssasad** iP rám ©  &© R i v e r a .

Vengo en nombrar Intendente militar de la quinta 
región al Intendente de División D. Ismael Pérez y 
Casanova.

Dado en Bilbao á diez y seis de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALKONSO
SI Ministro de la Guerra,

P r i m o  d e  R i v e r a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Antonio Clarós y Crespo,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Juan Bo y García.

Dado en Bilbao fi diez y seis de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

F e rx ii» s td o  P r i m o  ti© R i v e r a *

Servicios del Subintendente militar D. Antonio Ciarás y Crespo.
Nació el día 10 de Noviembre de 1844, é ingresó en la E s

cuela especial de Administración m ilitar el 13 de Agosto 
de 1861, siendo promovido á Oficial tercero en Enero de 1863 
por haber terminado con aprovechamiento sua estudios.

Desempeñó luego distintos cometidos en el distrito de Cas 
tilia  la Nueva, hasta que en Septiembre de 1865 fué nom 
brado Auxiliar de la Fábrica de Armas de Oviedo.

Trasladado ai distritp de Andalqcía en Febrero de 1867, 
permaneció en el mismo hasta que. al ascender por antigüe
dad ¿ Oficial segundo en Julio de 1868, quedó en situación de 
reemplazo.

I En Septiembre siguiente pasó á servir en la Sección de In- 
I tervención de la Intendencia m ilitar de Andalucía, y después 
| ejerció el ca^go da Contador en el Hospital de sangre qua á 

la ¿a2Ón había sido establecido en Córdoba con motivo délas 
I operaciones efectuadas en dicho distrito, otorgándosele por 
| loa méritos que contrajo el empleo personal ríe Oficial prime- 
¡ ro, con la antigüedad de 28 del mencionado mes.

Volvió ¿ quedar de reemplazo en Octubre del referido 
año 1P8S, destinándosele en Febrero de 1870 al distrito de las 

! provincias Vascongadas en el que ejerció Jas-funciones de 
¡ Administrador de provisiones y utensilios de Ssn Sebastián 
¡ y Contador del Hospital m ilitar de la misma plaza.
¡ Ss le trasladó luego al distrito de Andalucía, donde prestó 

sus servicios «n la Sección de Intervención de la Intenden 
cía y on la Pirotecnia m ilitar, desempeñando varias comi- 
sior.es.

Al aseen !er, por antigüedad, á Oficial primero en la esca
la general de su Cuerpo en Diciembre de 1875, continuó des- 
tioado en A distrito de Andalucía, concediéndosele el grado 
du Comisario de Guerra de segunda clase por sus servicios 
durante 3a guerra civil.

En Agosto de 1876 pasó á desempeñar el cargo de Deposi - 
terh/ de efectos de la Maestranza ríe A rtillería, destinándo
sele en Febrero de 1882 á la Remonta de Córdoba.

Estuvo más tarde colocado en las Intendencias de Andalu 
cía y'Grabada, volviendo en Julio de 1884 & la del primero 
de dichos tí istm os.

Ascendido en Diciembre siguiente fcl empleo de Comisario 
de Guerra de segunda cla*e por antigüedad, fué nombrado 
Interventor de la  Remonta de Sevilla.

Posteriormente desempeñó igual cometido en la plaza de 
Soria y en el Depósito de Caballos sementales de La Rambla.

En Julio de 1888 se le destinó al distrito de Andalucía, 
prestando sus servicios en la Sección de Intervención de 1¿ 
Intendencia, hasta que en Septiembre del propio año se le 
nombró Interventor de la Maestranza de Artillería. A la vez 
que este destino, se dispuso más adelante que desempeñara 
otros cometidos en la plaza de Sevilla.

Desde Febrero de 1891 ejerció sucesivamente diferentes car
gos en el mencionado distrito de Andalucía, y en Julio de 
1893 fué trasladado al de Ganarías, donde también se le em
pleó en diversas funciones.

Se dispuso en Diciembre de 1894 que causara alta en el 
Parque de A rtillería de Gijón; pasó en Febrero de 1895 á per
tenecer al séptimo Cuerpo de Ejército y á prestar sus servi
cios, en comisión, en el segundo; ascendió, reglam entaria
mente, en Julio á Comisario de Guerra de primera clase, con 
destino al último de dichos Cuerpos de Ejército, y fué nom
brado en Octubre Interventor de la Fundición de bronces da 

¡ Sevilla.
i. Destinado á la isla de Cuba en Diciembre de 1897, no llegó 
[ á m archar á la misma por haberse mandado con posterio- 
| ridad que continuara en la Península, dond* permaneció en 
I situación de reemplazo y luego en la de excedente, hasta que 
| en Julio de 1899 fué colocado en la Intendencia militar da 
| Andalucía
| Fué trasladado en Agosto siguiente á la Piroctenia militar 
i y en Junio de 1900 á la Maestranza de Artillería.

Promovido á Subintendente m ilitar en Julio de 1903, se le 
destinó á la Ordenación de pagos de Guerra, en la que conti
núa, habiendo desempeñado desda Octubre de 1904, además 
de su cometido en la misma, el cargo de Vocal de la Junta 

I Superior económica de los servicios de Remonta y Cría ca- 
j bailar.
I Cuenta 47 años de efectivos servicios, y se halla en pose- 
| sión de la Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar y 
| de las Medallas de la Guerra civil y Alfonso XIÍI.

! Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 
I las Comisiones liquidadoras del Ejército al Intendente 
i de División D. Antonio Clarós y Crespo.
| Dado en Bilbao á diez y seis de Agosto de mil nove- 
| cientos ocho.

ALFONSO
|  El Ministro de la Guerra,

Fcrnind©  Prim o de R iv e ra .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado el Sr. Subsecretario 

de este Ministerio,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que cese V. I. en el despacho y firma de todos los asun
tos de la expresada Subsecretaría, quedando satisfecho 
del celo é  inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En consecuencia de las disposiciones adop

tadas para retirar de la circulación la moneda de plata 
de cuño ilegítimo, y á fin de que'pueda ejercerse la de
bida vigilancia- sobre los transportes y destino de la 
plata en pasta, imposibilitando las acuñaciones fraudu
lentas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), dio conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° La importación de la plata pura ó aleada en pas
ta sólo podrá efectuarse por la3 Aduanas establecidas 
en las capitales de provincia y por las de Irún, Port- 
Bou, Valencia de Alcántara, Cartagena, Vigo y Gijón, 
en las qué, previo análisis, se determinará su ley.

2.° Las cantidades de plata que se importen debe
rán circular coa guía, que expidirá la Aduana en que el 
despacho se realice, anotando ouantas expida en el co
rrespondiente registro. Estas guías serán talonarias, y 
se compondrán de matriz, principal y duplicada. La 
matriz se archivará en la Aduana, la principal se entre
gará al importador y la duplicada se enviará para su 
revisión y archivo á la Dirección general del Tesoro.

3.® Los destinatarios ó receptores de la plata que se 
importe aleada á leyes desde 825 á 910 milésimas, lie* 
varán cuenta corriente de su inversión, y sus estable
cimientos, fábricas ó talleres quedarán sujetos á la 
fiscalización que determine la Dirección general de 
Tesoro.

4.° El receptor ó consignatario de la plata'que 
importe deberá estar inscripto en la matrícula indus
trial en alguno de los epígrafes que autoricéu las trans 
formaciones ó venta de dicho méta'.
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5.° La planta qne se produzca en el pais quedará 

sujeta á las mismas formalidades de circulación, inver
sión y fiscalización que la importada del extranjero. 
Las guias las expedirá el Jefe de la Fábrica, el cual, 
bajo su responsabilidad, determinará la ley, y se some
terán al visado de la Aduana, ó en su defecto, de la de
pendencia de Hacienda más próxima, que las anotará 
en el registro correspondiente. La Administración en
tregará á los fabricantes les libros talonarios de guías.

6.° Las guías deberán aoompañar las expediciones 
en los transportes por caminos ordinarios, ó presentar
se y anotarse en el talón en el aoto de las facturaciones 
para los transportes por caminos de hierro. En las mis
mas guías se anotará el número del talón de factura
ción, y en la estación de llegada se consignará también 
la presentación de la guía y el nombre del que recibe 
el género; y

7.° Las anteriores disposiciones entrarán en vigor 
el día 1.° de Septiembre próximo. „

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1906.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  ORDEN.ES.
Excmo. Sr.: Declarada desierta, por falta de licitado- 

res, la subasta celebrada en ese Centro directivo el 12 
del corriente para la adquisición de 40.000 .postes de 
pino inyectados con creosota;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha dignado disponer se verifique 
una segunda subasta, con arreglo al pliego que sirvió 
de base á la primera, en el término de diez díaB, á con
tar desde el siguiente al en que se publique la presente 
Real orden en la Gaceta de M adrid  ó en el primero 
laborable que le siga si el que le corresponda fuera 
festivo, admitiendo la concurrencia extranjera, de con
formidad con el Real decreto de 24 del pasado, y que 
se modifique la oondioión 8.a de las generales y econó
micas del pliego de subasta en el sentido de que los 
postes correspondientes al año actual deberán empezar 
á entregarse á los dos meses, á partir de la fecha de 
Otorgamiento de la escritura, terminando la entrega á 
los cuarenta y cinco días siguientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel 
Moráis, vecino de Junquera de Ambía, contra provi
dencia del Gobernador civil de Orense confirmatoria 
de otra de la Alcaldía de dicho Municipio, imponiendo 
al recurrente una multa de 25 pesetas por haber infrin
gido la ley de 3 de Marzo de 1904:

Resultando que D. Manuel Moráis tuvo abierta una 
taberna de su propiedad el domingo 6 de Enero de 1907: 

Resultando que incoado el oportuno expediente se 
acordó se oyese al interesado, no compareciendo éste á 
pesar de haber reoibido la debida notificación: 

Resultando que examinado el expediente por la Jun
ta local de Reformas Sociales de Junquera de Ambía, 
dicha Junta informó que procedía imponer al recu
rrente la multa de 25 pesetas, dictándose por la Alcal
día de la citada villa la imposición de la multa acor
dada:

Resultando que contra la providencia del Alcalde de 
Junquera de Ambía recurrió D. Manuel Moráis ante el 
Gobernador civil de Orense, y esta Autoridad, confor
mándose Qon lo propuesto por la Junta provincial de 
Reformas Sociales, que examinó el expediente, acordó 
dejar sin efecto el recurso por no haber hecho el inte
resado el depósito de la multa impuesta, requisito in
dispensable que previene la ley:

Considerando que no se ha presentado el recurso de 
alzada eñ tiempo oportuno, pues habiéndose notificado 
al Sr. Moráis la providencia del Gobernador civil con
firmando la del Alcalde el 22 de Mayo del corriente 
año, no se alzó de ella el multado hasta el día 26 de 
Junio último:

Considerando que el art. 31 del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905 preceptúa que los recursos de alzada para 
ante el Ministerio de la Gobernación han de ser inter
puestos dentro de los ocho días siguientes al de la noti
ficación:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el 
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe, >

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que.se desestime el recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Moráis contra la previdencia del Goberna
dor civil de Orense, confirmando la del Alcalde de 
Junquera de Ambia, imponiendo al recurrente una 
multa de 25 pesetas por haber infringido la ley del- 
Descanso en domingo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Orense.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T  B E L L A S  A E T H B

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Admitida á D. Maroefino Menéndez Pelayo 

la renuncia del cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones á Cátedras de Lengua y Literatura caste
llana de los Institutos de Huesca, Reus y Vitoria;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el mismo á D. Benito Pérez Galdós, Académico 
de la Real Academia de la Lengua.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vístala Real orden del Ministerio del dig
no cargo de V. E., trasladando la invitaciónfde la Co
misión ejecutiva del primer’Góhgreso internacional de 
Educación Moral- social que ha de celebrarse en Lon
dres del 25 al 29 de Septiembre próximo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), deseando colaborar á la obra 
fundamental de la eduoación moral y social de los pue
blos, ha tenido á bien nombrar á D. José Pero jo, Dipu
tado á Cortes y Secretario de la Comisión española del 
Congreso, Delegado en el citado Congreso, ejerciendo 
á la vez la alta inspección de los trabajos ejecutados ó 
que ejecuten los comisionados enviados á la Exposición 
franco-inglesa, para armonizarlos, en cuanto sea opor
tuno, con los fines del Congreso y el general de la me
jor enseñanza, debiendo percibir la cantidad de 1.750 
pesetas como indemnización de gastos de viaje y es
tancia, con cargo al art. 4.°, capítulo 4.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1908.

F. R. SAN PEDRO
Sr. Ministro de Estado.

Exorno. Sr.: Vístala Real orden del Ministerio del 
digno cargo de V. E-, trasladando la invitación de la 
Comisión ejeoutiva del primer Congreso internacional 
de la Eduoación Moral-social que ha de celebrarse en 
Londres del 25 al 29 de Septiembre próximo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), deseando colaborar á la obra 
fundamental de la eduoación moral y social de los pue
blos, ha tenido á bien nombrar Delegado en el citado 
Congreso á D. Alejandro San Martín, ex Ministro de la 
Corona, Senador del Reino, Consejero de Instrucción 
pública y Catedrático de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1908.

F. R. SAN PEDRO
Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: De conformidad con lo solicitado por 

V. E. para el cumplimiento de lo ¡preceptuado en el 
Real decreto de 6 de Febrero de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se publique en la G aceta  de M adrid el decreto de esa 
Comisaría Regia, de fecha 31 de Julio último, en que se 
dictan las reglas para llevar á la práctica el plan de 
transformación de las concesiones á caño libre y anu
lación de las gratuitas, aprobado por el Consejo de Ad
ministración, para su debido conocimiento y cumpli
miento por parte de los Centros y dependencias del Es- j  
tado que se encuentren en los casos á que se refieren ¡ 
los artículos 2.°, 3.° y 4.° del citado decreto. i

De Real orden lo participo i  V. E. á los efectos opor
tunos. Dios guarde ó V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Agosto de 1S08,

A ndrade

Sr. Comisario Regio del Canal de Isabel UL

| de Isabe l II*
| Consejo de Administración.| a d m i n i s t b a c i ó n  y  e x p l o t a c i ó n

En cumplimiento de loa acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración en la sesión ««lebrada el día 27 de Jumo 
último, y siguiendo el plan aprobado en la misma para la 
transformación de las concesiones á caño libre; teniendo en 
cuenta que, mediante los contratos celebrados, como conse
cuencia del concurso llevado á efecto para la adopción y ad
quisición de contadores, el Canal dispone de estos aparatos 
para alquilarlos á. los abonados que lo deseen en las condi
ciones hechas públicas en el decreto de esta Delegación de 9 
del corriente, y por consiguiente, ha quedado cumplida la 
condición impuesta en el Real decreto de 6 de Febrero 

í de 1908 para llevar á efecto la suspensión de esta concesión 
, ácaño libre, esta Cozn.íg&rí* Regia ha acordado dictar las 
siguientes disposiciones:

Artículo 1.° Quedan caducadas desde el día 1.° de Agos
to próximo todas las concesiones de abonos de agua por el 
sistema de caño libre que disfrutan los establecimientos de 
concurrencia pública, á cuy 03 dueños so notificará indivi
dualmente dicha caducidad, concediéndoles un plazo de 
quince días para que renueven, »i lo desean, su contrato de 
suministro, optando poir el sistema de contador ó por el de 
aforo.

Art. 2.° Se declaran caducadas, á partir de 1.° de Enero 
de 1909, todas las concesiones gratuitas otorgadas ¿ los esta
blecimientos y dependencias de Estado, de la Provincia y del 
Municipio de Madrid, sin otra excepción que las destinadas 
directamente a los servicios públicos del vecindario, como 
son: las fueiites de vecindad y de adorno, riegos de vías, par
ques y ceménterlos, extinción de incendios y demás análogos, 
páralos cuáles seguirá sirviéndose gratuitamente el agua ne
cesaria en las condiciones establecidas por el Real decreto de 
22 de Eneró de 1876.

Art. 3.° Se ó.eclaran asimismo caducadas desde la citada 
fecha las concesiones á caño libre que disfruten los Centros 
mencionados en el artículo artarior, aun cuando las retribu
yan total ó parcialmente, bien sean con laminas de propie
dad de agua, ó bien abonando au importe á precio de tarifa.

Art. 4.° Todos los establecimientos ó Centros menciona
dos en los dos artículos anteriores que deseen continuar abas
tecidos con aguas del Canal desde 1.° de Enero de 1909, lo 
manifestaran á la Administración del Canal, expresando si 
optanr por al sistema de contador ó por el de aforo dentro 
del término de quince días, ¿ contar de la invitación que se 
les hará al efecto, formalizándose por el sistema elegido sus 
respectivas! concesiones, á las que se aplicará el agua en pro
piedad que puedan poseer, abocando el exceso á k s  precios 
de tarifa que les correspondan, según el Reglamento vigente 
de 6 de Febrero de J903.

Art. 5.° H En cumplimiento del art. 53 del Reglamento vi
gente, quedan anuladas desde I o de Agosto próximo cuantas 
concesiones de abastecimiento gratuito se vengan disfrutan
do por individuo i  ó entidades particulares, cualquiera que 
sea el título ó concepto por el que hubieran sido otorgadas, 
ya sean de fecha anterior ó posterior al Real decreto de 
aprobación de dicho Reglamentó de 6 de Febrero de 1903.

Art. 6.° Quedan asimismo caducadas, ¿ partir de 1 ° de 
Agosto próximo, las concesiones a caño libre otorgadas á 
particulares, que por cambio del propietario á cuyo nombre 
figuren ó por modificación en los servicios establecidos en el 
contrato llevan consigo la nulidad de éste y la penalidad que 
corresponda por el perjuicio que haya podido ocasionar al 
Canal con el establecimiento da servicios no autorizados.

De esta última canción se considerará exentos á los inte
resados que antes de 1.° de Septiembre próximo soliciten le
galizar en forum debida sus abonos, renovando los respecti
vos contrates por los sistemas de contador ó aforo.

Art. 7.°  ̂ Declarada obligatoria, á partir de 1.° de Agosto, 
la instalación de contadores, y puestos á disposición de los 
abonados los que deseen se les alquilen por el Canal á partir 
del 1-° de Agosto próximo, desde esta fecha dejará de apli
carse la rebaja del 10 por 100 de la tarifa, concedida por el 
artículo 5.° del Reglamento de 6 de Febrero de 1903, á los 
concesionarios á caño libre sin contador que solicitaren con 
anterioridad Ja instalación de aquel aparato.

Madrid 31 de Julio de 19ü8.=El Comisario Regio, J. S. de 
Toca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Soooión de Hidrografía*

A l recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

Grupo 108.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
M é jic o .

Entradas de laguna  de Términos.—Boyas deseables.
Avis aux Navigateur* núm. 209/1.224. París, 1908.

Núm. 830.—En las entradas de Laguna de Términos se 
fondearon las siguientes boyas para marcar el cable tele
gráfico:

Entrada Este.—Una boya cónica negra, ron asta y cilin
dro, marcada Cable, á 10 8 cables al N. 88° E de la punta 
NE. de la isla del Carmen.

Situación aproximada: 18° 4T 15" N. y 85° 18' 56r' W . (91® 
31r 16" W . de Gw.)

Entrada Oeste.— La línea del cable que atraviesa la entra
da e*tá indicaba por u' a boya cónica roja, con asta y cilin
dro , marcada G*ble núm 6, fondeada á II cables *\ S. 11® 
W . de; Mercado, y ios hoy^s cónicas negrs  con asta' y ci 
Jindro; una de ellas mar vada enbk num 9, á 8 4 cables al S, 
47° E. del Mercado, y la otra, Cable núox 11, & 8 cabies al 6. 
55° E. del mismo pun-o.

Situación aprox!mada d sí Mercado: 18° 38* 15" N. y 85° 38 
41" W . (91° 5Lr 01" W . de Gw.)

Carta núm. 184 de 1* sección IX.
Derroteros humeros 7 y 8, pag. 41.

iCon£inua*d),
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
U N I V E R S I D A D  C E N T R A L

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .  — C o n c u r s o  d e  a s c e n s o  d e  1 9 0 8 .

s* C I R C U N S T A N C I A S L E G A L E S  D E P R E F E R E N C I A
Bo
o
p*a
o>-iO-O& NOMBRES Y APELLIDOS

Haber obtenido 
por oposición directa 

Esencia do igual clase  
y grado , 

dotada con el sueldo

Habor
alcanzado tales Escuelas 

en oposiciones 
n virtud de la s  cuales 
hubioran de proveerse  

otras de sueldo  
g u a l a l que se pretendo 

obtener.

Haber prestado  
orvicios logalm onte 

en las Escuelas 
do

la  categoría  
á  que so aspira.

El poseer, 
además dol do Maestro ó M aestra, 

algún título académico 
ó profesional m ás directamente  

rolacionado 
con la  prim era ensoñanza,

Mayor tiempo de sorvieios C 

on el disfruto  

del sueldo inm ediato inferior.

ontar mayor tiempo do sorvieios 

en propiedad 

en E scudas públicas.
OBSERVACIONES

inmediato • 
nforior al do la  vacante.

ó on su defecto, 
cualquiera otro sin relación  

con e lla . Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Propuesta para una Escuela superior de niños de Madrid, dotada con 3.000 pesetas de snelAo ansa1.
1 D. Julián Cuadra y O rr ite ..............| La tiene .......... 9 9 SI d e  Trabajo manual 1 

educativo de Italia.! 10 10
18 119 11 ‘ 1Se le propone parala  Escuela supe* 

rior de niños de Madrid.

ASPIRANTES EXCLTJÍDOS

9 D. Manuel Gil y Domínguez . . . . . .

José García Fernández. . . . . . . . .

»

>

9

9

9

9 9

9

9

9

9

1

>

»

9

9

9

9

9

Excluido por no disfrutar ni haber 
disfrutado sueldo legal inmedia
to inferior al de la vacante.

Idem por hacer constar en su hoja 
de servicios el cese en la Regen
cia de Alicante con el sueldo de 
1.900 pesetas el día 1.° de Julio 
de 1906, y el de posesión en la mis
ma pieza con el sueldo de2.250p8 
setas el día 2 de Junio anterior"

Propuesta para dos Escuelas elementales de niños de Madrid, dotadas con 2.750 pesetas de sueldo anual.

1 D Adela?do Peral v Sáez........... .... 1 La tiene.......... La tiene............ 9 9 6 4 5 6 4 5 Se le propone para una de las Es
cuelas elementales de rniños de 
Madrid.

Idem.2 Hominffo Hidalgo v B ravo .. . . . Idem ................ Idem ................. 9 9 6 3 28 6 3 28
3 Jf>sp. Martínft* T o m a s .................... . Idem ................ 9 Bachiller y el certifi

4 Juan Barbero y Tous..................
Juan Luis de Vargas Machuca y 

Martínez....................................

Idem .............. 9 9

cado de aptitud para 
trabajos m anuales.. 

Bachiller....................
18
3

10
10

21
21

18
15

10
4

21
2 Adjudicadas las plazas vacantes.

Idem.

Admitido al concurso, conforme á 
lo dispuesto en el art. 33 del Re
glamento de 6 de Julio de 1900, 
páralos Maestros que estén des
empeñando Escuelas de párvu
los?, en armonía con lo prevenido 
en la Real orden de 9 de Diciem
bre de 1896. Adjudicadas las p la
zas vacantes.

Adjudicadas las plazas vacantes.
ídem.

Idem.

5
Idem ................ 9 9 9 35 2 4 35 2 4

6 Luciano Campos y M artínez.. . .
Manuel Peñín y R ubio .. . . . . . . .
José Castañón y Chavarro . . . . .

Jaime Monzó y Surián . . . . . . . . .

Idem ................ 9 9 9 18
5

9
11

1

6
11

11

28
16

25

9
11

3

18
7 Idem ................ 9 9 9
8

9

9

9

9

9

9

9

Certificados de aptitud 
para la enseñanza de 
sordomudos y c i e 
gos y para trabajos
manuales..................

Certificado de aptitud 
para t r a b a j o s  ma
nual es................. .

6

o

5

6 1 11 26
28
23
19

> 7 Idem.
ídem.
Tdem.
Idem.

10
11
12

Lisardo Iglesias y V ilches........
Manuel Losada Somoza..............
Ernesto Arguelles de Torres . . .

9
9
9

9
9
9

C > 
>
9

9
»
%

»
9
9

9
9
9

9
9
9

2
10
8

9
21
29

ASPIRANTE EXCLUÍDO

> D. Manuel Gil y Domínguez...........

1 ’

9 9 9

r
9 9

r
9 9 1 Excluido por no estar desempeñan- 

I do plaza en Escuela del grado ele* 
| mental.

Propuesta para dos Auxiliarías de las Escuelas elementales de niños de Madrid, dotadas con 1.650 pesetas de sueldo anual.
1D. Rafael Robl«s Fernández............ La tiene.......... La tie n e .. . . . . . 9 9 5 11 i 12

5

17

■%

5 Se le propone para una de las Auxi’- 
liarías de las Rscueles elementa
les de niños de Madrid.

Idem.
Adjudicadas las plazas vacantes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 José Xandú. P icb ................... Idem ................ Idem . 9 9 3 11 T6 26
9

17
5

8 Rafael de Ariza y P érez............ Idem ............... 9 9 B achiller................. . • 9 10 9 9
23
28

10
34 Maximino Alvarez López . . . . . . Idem ................ 9 9 9 21 2 10

51 Silverio Ruiz Batista................. Idem ............... 9 9 9 17 2 20 2
61 Justo Lacbica Gómez................. Idem........ . . 9 9 9 17 2 16 18 5 8

26
19
20

7 Gregorio Carandell y Salinas. . .
• Salvador Pradal y S ie rra ..........
' Rafael García Gómez..  .......... . . . .

Idem ................ 9 9 . 9 15 8 16 27
15
30

8 Idem ................ 9 9 9 15 2 19 2
9 Idem .......... .. 9 9 9 15 2 1 7101 Rafael Escolar y Roldán............ Ldem................ 9 9 9 10 10 5 10 10

4
5

11 Manuel González R u iz .............. pídem................ » 9 9 9 10 12 25 13
12! José Macías y Díaz......................

• Nemesio de Yargas y M estre.. .
Antonio Castilla y Medel...........

> Pedro Hernanz y Jibello...........

Idem .............. • 9 9 9 9 10 10 17
[9

6 19
10

Idem.
Idem.13 I dem. . . . . . . . . 9 9 9 9 10 10 10

14 9 9 B&chiller. . . . . . . . . . . . 3 6 11 "4 7 22 Idem.
lí » 9 9 Certificado de aptitud 

para la enseñanza de 
sordomudos y c i c 
eros...................... 6 1 11 26

23

15

10
Idem.

Idem.
■1C> Victoriano Gutiérrez y Gutié

rrez............................................. * 9 9

.......................... * * * *

9 21 2 24 6
n
íe
lí

f Ernesto A rg o lle s  de Torres. -.
i José Gómez y Rodríguez............
" Tomás Pérez B ragado................

9
»

9
9
9

9
9
9

9
9
9

19
14
6

8
11

1

29
5

11

19
15
27

8
10
9

29
2
22

Idem.
Idem.
Idem.

ASPIRANTES EXCLUÍ DOS

D. Juan B. Aznar Valor . . . . . . . . . . . » 9 9 » 9 9 9 9 » 9 Excluido por no justificar, ni h a 
cerlo tampoco Doña Manuela La- 
torres, la  circunstancia de ser 
consortes, bajo la cual ha solici
tado en el concurso condicional
mente.

Idem por no disfrutar ni haber dis
frutado sueldo legal inmediato 
inferior al de las vacantes que so- 
licita.

Idem por igual motivo.

>
* Florentino Casaus La carta ........

José Muñoz Landeste. .................

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
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C I R C U N S T A N C IA S L E G A L E S  D E  P R E F E R E N C IA

NOMBRES Y APELLIDOS
Babor obtenido 

por oposición directa 
Escuela do igual dase  

J g rad o , 
dotada con el sueldo

Haber
alcanzado tales Escuelas 

en oposiciones 
en virtud do las cuale 

hubieran de proveerse 
otras de sueldo 

igual a l que se protend 
obtener.

Haber prestado 
servicios logalmoni 

on las  Escuelas 
de

la  catogoría 
á  que se a s p ira .

El poseer, 
además del de Maestro ó M aestra, 

algún titule académico 
ó profesional más directam ente 

relacionado 
een la prim era enseñanza.

Mayor tiempo de servicios 
en g1 disfrute 

dol sueldo inm ediato in fo iio r.

Contar m ayor tiempo de servicios 
en propiedad 

en Escuolas públicas.

}
OBSERVACIONES

inmediato 
inferio r af de la  racantc

ó on su dofecto 
cualquiera otro sin 

con ella .
>relación Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

r"topáosla para una Auxiliaría de las Escuelas supe]riores de niñas de ladrfa1, dotada con 2. 000 pesetas de sueldo imual.
1 Doña María Josefa Elena Ruiz Pa- tino < .» ....... L* . - La t i e n e . . y > 5 11 11 5 11 11 Se la propone para una Auxiliaría de las Escuelas superiores de niñas de Madrid.Adjudicada la plaza vacante. Idem.
? A m p a r o  O rtfz  Porcada . .  • .» Idem......... • • • y y y 5 6 2 5 6 23 Francisca Pulido Molina.. . .  Luisa Izquierdo Besante. . <.

Tdflm............... y y % 4 11 19 4 11 194 y » y Certificado de aptitud para t r a b a jo s  manuales ........... . ......... 6 1 11 9 1 y Idem.5 Juana Elodia Duré y Pastor. y y y í d e m ....................................... 4 11 5 6 1 5 Idem.
a s p ir a n t e s  e x c l u í  d a s

y Doña María Luisa Cifaentas y de Francisco............................ y y y y y y y y y y Excluida por estar cerrada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatoria y por no disfrutar ni haber disfrutado sueldo legal inmediato inferior.Idem por no estar desempeñando plaza en Escuela del grado superior.Idem,Idem.

y

y
y

María Josefa Col&o y Muñiz..

Cesárea Orende y M artínez.. Vicenta Simó B aixauii........

y

y>

y

y
y

y

y
y

y

y
y

y

y
y

y

y
y

y

y
y

y

y
y

y

y
y

y

y
y

Propuesta para una Auxiliaría de las Escuelas elementales de niñas de Madrid, dotada con 1.600 pesetas de sueldo anual.
1 Doña Dolores Martín Pérez.. . . . . . Ti», tífm f*____ Tir t i e n e . . y Título de aptitud par» la carrera de Comer-

fiift ...... ...................... 5 3 4 6 9 8 No se la propone para la plaza vacante por no c o r re sp o n d e r  la Auxiliaría de niños de Madrid á su consorte D. Rafael García Gómez, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 5 de Abril de 1907.
Se la propone para una Auxiliaría de las Escuelas elementales de ni- ñas de Madrid.Adjudicada la plaza vacante.Idem.

2 María Teresa Sevillano He rrera .................................... Idem ídem ........ y y 6 10 5 6 10

1

5

3 Macrina Pérez Blas............... Idem Idem «•............ y y 6 1 6 6 64 Teresa Bermúdez del Valle.. Idem Idem ............... y y 4 11 7 4 11
7

75 Ramona de Llano Armen- gol ....................................... Idem I d e m ............... y y 3 7 5 3 5 Idem*6 Francisca Bienvenida García y García.............................. Idem y y y 26 11 17 2619 115 175 Idem.•7 Dolores Santiuste Rodríguez Ana María Balanzat y Castro María de las Mercedes Ruiz y Torres.............................

Idem y y y 19 5 5 Idem.8 Idem y y y 15 10 11 15 10 11 Idem.9 > y y y 14 1L 5 17
44
16254
10

9
7

11410 1

28
13
2414 12 13

Idem.10 Manuela Filomena Villeare na del R ío ......................... > y y y 12
8544

1 9 Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.

11
1 213
14

María de la Natividad Baro-na y Sánchez Alba...........Isab'eí Maldonado G ragera.. Obdulia Pagés Rosado.. . . . .Amparo Martín y Carrasco..

y>>
y

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y

10>55

17
8225

ASPIRANTES EXOLUÍDAS
y Doña Margarita Carrillo y Guerrero. . ................. . y y y y y y y y y > Excluida por no estar desempeñan* do plaza en Escuela elemental de niñas.Idem por no justificar, ni hacerlo tampoco D. Juan B. Aznar, la circunstancia de ser consortes, bajo la cual ha solicitado en el concurso condicionalmente.

y Manuela Latorres y Tremiño > y y y y y y y y y

ss
f

CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA
o►1o
<D
OHPiOes NOMBRES Y APELLIDOS

Mayor tiempo de servicios 
en propiedad 

dentro de la  categoría inm ediata 
in ferio r

á la  de la  vacante que se solicita.

t í a j o r  tiempo de servicio* 
en la enseñanza, 

prestados como M aestro 
prop ieta rio .

M ajo r número 

de Superioridad do titu lo .
O B S E R V A C I O N E S

z Años. Meses. Días. Años . Meses. Días. oposiciones aprobadas >

Propuesta para las Escuelas elementales de niños de Alcalá de Henares, provincia de Madrid; Almagro, provincia de Ciudad Real; Quintanar de la Orden y Carpió de Tajo, provincia de Toledo,
dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual.

1 D. Silverio Yébenes Ramírez....... . . . . . . . 38 2 27 38 2 27 Dos . *......... Elemental Se le propone para la Escuela de Quintanar de la  Orden.2 Antonio Pichilo y Rodríguez............... 30 5 5 35 11 17 T re s ........... Idem ..................... . Idem de Alcalá de Henares.3 Alberto Mercader y Lasplanas........... 28 7 5 28 7 5 Dos . . . . . . .  • Superior................. Idem de Almagro.4 Babil Pérez Asensio............................. 28 2 9 28 2 9 Una............. Idem ....................... Idem de Carpió de Tajo.5 Hilario García Jover......... 27 2 14 27 2 14 Dos . •. . • Elem ental . . Adiudicadas las nlazas vacantes.6 Braulio Espáriz Duque 26 6 18 26 6 18 Dos . . . . . . . . Idem ....................... J . A U I  I A V i J . V ( l l U Í « > 0  *  VvM V 1AVCAJUL W  M  +Idem.7 Anastasio García Rodríguez............... 26 2 22 26 2 22 Tres............. Idem ............. . Idem.8 Plácido Jalón y Fernández.................. 25 7 18 25 7 18 Cinco • • . . . . Idem ............... . •. • ídem. /9 Francisco Javier Serra y de Rovira... 24 5 16 24 5 16 Una ....................................... Superior................. Idem.10 Eloy Luengo M ota................................ 24 5 14 24 5 14 Dos .  i . . . . . . Normal .................. Idem.11 Remigio Martín Cantalejo................... 24 y 1 26 1 16 Tres............. Superior. Idem.12 Luis Gil A znar...................................... 23 y 24 23 y 24 Tres............ Idem. . .  . .......... ídem.13 Enrique Soria y Hernán....................... 22 11 27 22 11 27 D os......... Elemental*.. . . . . . . Idem.14 Forn&ndo Gómez y Blasco................... 22 9 22 29 9 4 Tres. . . . . . . . Idem............. .....  . . . Idem.15 Telesforo Montes Llanos....................... 22 4 23 22 4 23 C uatro........ Superior ........... Idem.16 Jerónimo Sarmiento Pastor........ 22 3 5 22 3 5 Tres. . . . . . . . Elemental................ • Idem.17 Justo Negro y Gutiérrez....................... 22 2 15 25 2 21 U n a ............ Idem ...................... Idem.18 Victoriano Soria Pérez ............................................................ 21 3 1 21 3 1 Diez . • • . .  . Idem ......... Idem .19 Silvestre Anseré L a ín . ... ...................... 20 6 y 38 2 28 Cinco. Superior................. Idem.20 Saturnino Villaverde González.. . . . . . 20 5 15 20 10 25 C uatro ........ Idem ........... Idem.21 Manuel Gascón López .......................... 20 5 2 20 5 2 Una ............ Idem . • • • • Idem.22 Luis Cabañas y Baquero....................... 20 4 13 20 4 13 D os............. Idem....................... Idem.23 Anastasio Juan Ortega Garandar . . . . 20 3 26 20 3 26 Seis •••••••• Norm al.. . . . . . . . . . Idem.24 Agustín Martín y Luengo.................... 20 3 1 21 7 18 C uatro. . . . . Idem ...................... Idem.
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á la de la
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CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

O B S E R V A C I O N E S

tiempo de servicios 
en propiedad 
la categoría inmediata 

inferior 
vacante qne se solicita.

Mayor tiempo de servicios 
en la ensoñanza, 

prestados como Maestro 
propietario.

Mayor número 

de

oposiciones aprobadas

Superioridad de lítalo.

Meses. Días. Años. Meses. Días.

25 D. Matías Martret Pous................................. 20 1 5 20 1 5 Dos . Normal ■ . . . . Adjudicadas las plazas vacantes. 
Idem.
Idem.
Idem.

2 6 Pablo Mansalva y Bravo......................... 20 > 4 20 > 4 Dos . • . . Superior. *. . .  . .
27 Miguel Sánchez Muñoz............................ 19 10 27 20 11 2 Tres • • Idem. . . . . . . .  •
28 Enrique Ramírez y  Chamero............. 19 7 5 24 10 20 Una............... Elemental......... ..
29 Bruno Manuel de la Fuente y  Alonso. 19 7 1 19 7 I D o s ............... Superior.................. Idem.
30 Ambrosio García y  Gómez............... 19 7 1 19 7 1

28
U n a ............. Elemental............ Idem,

31 Julián Orisóstomo Zam ora.. . . ............. 19 5 28 19 5 Dos . . .  • . . . Idem ............ Idem»,
3? Jacobo Romero Or&iz............................... 19 5 24 2 i 5 20

25
Cinco . • * Idem ............... . Idem

Idem.
Idem

33 Francisco Martínez Mínguez................. 18 11 25 18 11 Cuatro . . . . .  
Una. . . .

Superior..........
34 Pedro Sánchez y  S u sín ............... 18 4 20 19 10 28

8
Idem .........................

35 Federico Sanz y  Gómez................... 18 4 5 33 » T r es ............. Idem......................... Idem.
Idem*30 Candido Franco G alván ......................... 17 11 7 17 11 7 Dos Elemental................

37 José A. Ortega y  Bueso........................... 17 5 5 17 5 5 Dos Superior.................. Idem.
33 Gabriel VilJalvilla y  G onzález............. 17 4 19 30 3 5 Dos . • • • Elem ental... . . . . . . Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

39 Evaristo Calvo Martín................ ............ 17 3 29 17 3 29 Una . .  . I d e m .
40 Félix Rodríguez v Palacios.................... 16 11 14 16 11 14 Una . . . Norm al........
41 Luis Maranón y  Pineda........................... 16 * 11 5 28 11 22 Una............... Superior..................
4 2 Justo Germán Escudero Lezamit......... 16 9 24 16 9 24 U a a ....... ... .... . Norm al.................... Idem.

Idem.43 Antonio Pamies Plana............ ................ 16 8 27 16 8 27 U na.. Superior..................
44 Cristóbal Abellán C h in ch illa .............. 16 5 5 16 5 5 U na............... Idem ......................... Idem,
45 José Perfecto Pérez Borao...................... 15 5 15 17 10

3
27 Una Idem ................. Idem.

4 0 Angel de la Yega y  López.................... .. 15 3 22 15 22 U na............... Normal............ .. Idem.
47 Ildefonso Rodríguez Paz........ ................ 15 2 25 15 2 25 Una............... Elemental................ Idem.
48 A ngel Briñas y Prado............................. 14 11 12 14 11 12 Una............... Superior ................. Idem,
49 Evaristo Miguel García..........................

José Román Pedro González y Recubro 
José Valenzuela y Silva.......... . ..............

14 10 5 14 10 5 Una............... Idem ......................... Idem.
50 14 5 12 19 10 23 Cuatro. • • • •. Idem......................... Idem.
51 13 5 5 17 6 15 Una............... Elemental........ .. Idem.

Idem.5 2 Eloy Coloma y S irven t................... 13 5 2 13 5 2 D o s ............... Superior.................
53 Vicente Ferrer R sm os............................ 13 4 20 13 4 20

4
U n a ............. Elemental............... Idem.

54 Juan Cilleros G arcía............................... 13 » 4 13 Una........ .. Idem. ..................... .. Idem.
5 5 Modesto Gómez Sanz............................... 12 11 7 12 11 7 Cinco.. . .  •. Superior.................. Idem.
50 Félix García Brea............................. .. 12 5 5 12 5 5 Una. ■ Elemental........• •«• Idem.
5 7 Cayetano González Delgado................... 12 5 3 12 5 3 Una............... Idem ................... Idem.
5 8 Cecilio Calzada R ubio............................. 11 11 21 11 11 21 Tres. •. . . . Idem. Idem.
59 Abdón Alonso y Sánchez....................... 10 2 28 10 2 28 Una............... Superior.................. Idem.
00 Adolfo Lara y Sánchez......................... .. 8 2 5 8 2 5 Una. . . . . . . Elemental................ Idem.
01 Demetrio Barrerá González................... 7 11 23 12 10 15 Una............... Superior.................. Idem,
02 Simón Blanco M elchor........................... 4 3 5 34 7 25

*
Dos . * . . . . . Elemental... ........... Idem.

03 José Barros y Romero............................. 3 5 » 3 5 Tres.......... ... Superior.......... .. Idem,
64 Juan Pérez Baselga........ .......................... * 3 3 9 3 3 9

ASPIRi

Una...............

iNTES EXCLUÍE

Elemental................

IOS

Idem,

» D. Ceferino Pérez y  Labrador.................... i » i > > 9 9 9 Excluido por hacer constar en la hoja de servicios que cesó en 
la Escuela de Castillo de Bayuela el día 10 de Diciembre 
de 1904, computándose aquéllos hasta ésta fecha, y que tom6  
posesión de la de Pasajes de San Juan en 13 de Mayo del mismo 
año, computándose asimismo los servicios desde dicho día.

> Marciano Arévalo y D íaz....................... » 9 » > » 9 9 9 Excluido por no tener derecho á concursar por ascenso, en vir
tud de lo dispuesto por el art. 2.° del Real decreto de 5 de 
Abril de 1907, toda vez que el sueldo de 825 pesetas que dis
fruta no lo ha alcanzado por oposición.

> Moisés Cacharro y Pérez..................... > > » > » 9 9 9 Excluido por no estar fechada y firmada por el interesado la 
hoja de servicios.

> Benito Gutiérrez Poncela....................... > 9 » > 9 9 9 9 Excluido por igual m otivo.

Propuesta para una Auxiliaría de la Escuela superior graduada de niñas de Segovia, dotada con 1.100 pesetas de sueldo anual.

ASPIBANTES EXCLUÍ DAS

i Doña María de Gracia Blasco y Cerda
i *

9
■ 1i *

>
■’ 11 ’ *

1 Excluida por no estar desempeñando plaza en Escuela del grado 
I superior.

> Carmen Bolinches Serra................... 1 > 9 > i1 > > * 1i > * 1 Excluida por igual motivo.

Propuesta para la Escuela elemental de niñas de Alcázar de San luán, provincia de Ciudad Real, dotada con 1.375 pesetas de sueldo anual.
1 Doña Petra Rapado y G óm ez..................... 23 11 3 36 7 14 Dos ............... S u p e r i o r . - . . . . . . . , Se la propone para la Escuela elemental de niñas de Alcázar de 

S&n Juan.
2 Concepción Acuña y  Barba. . . . . . . 21 9 > 21 9 9 Dos ............... Idem Adjudicada la plaza vacente. 

Idem.3 Ignacia López y López............ ..........
Petra Alfaro y Troyas.......................
María de la Concepción Simó y  Orts
Concepción Marín y Navarro..........
María del Rosario Pont y  N avas.. .
María Oviedo y Arrizabalaga..........
María Encarnación Villapol y Mar

20 2 12 20 2 1 2 Tres.............. Idem .........................
4 20 » 3 20 > 3 U na............... Idem Idem.
5 19 8 16 19 8 16 Tres. . . . . . . . I^em ...................... Idem.
6 19 6 16 19 6 16 U na.............. Elemental................ Idem.
7 18 7 5 18 7 5 Cinco. ••••«. Idem ................ Idem.
8
9

18 1 3 27 2 13 S iete ........... Superior................ Idem.

tínez. ................................. 18 1
>

1 18 1 1 Cuatro . . . . . Norm al.............. Idem,
10
11

Flora Elias y Elias....................
María de las Mercedes Rodríguez y

18 29 28 10 8 U n a . . . . . . . . Superior.................. Idem,

Rodríguez................................. 17 3 17
29

17 3 17
6

Doce Idem ...................... Idem.
12 Carmen de Castro y Jim énez.. . . . . 13 9 18 10 Tres,. ........... Normal.............. Idem.
13 Dolores Jiménez y Fernández. . . . . 10 1 2 3 4 9 7 Tres. ••••••. Superior............... Idem.
14 Olalla Chico y Balgañón...................

Bernardina Cabezón y Berceo........
9 3 11 36 7 4 U n a . . . . . . . . Elemental . . . . . . . . Idem.

15 8 7 27 19 10
11
11

19
8

Tres. ••••••. Superior................. Idem.
16 Javiera Mur y  D u fso .............................

Laureana Corral V ellaz ...................
8 5 5 25 Tres. . . . . . . . Elemental . . . . . . . . Idem.

17 8 4 21 24 8 U na........ .. Superior.................. Idem,
18
19

Antonina Gutiérrez C apilla............
Juana de la Cruz Cayón y  Jiménez

8 2 5 36 5 3 Una............... Elemental................ Idem.

Azcárate ............................... ............ 6 1 11
26
26

12
30

8
5

11
6

17

ASPIRA

U na............... Superior Idem.
20 Jacoba Senosiaín Martínez. 5 8 Una.............. Idem Idem.
21 Enriqueta Sánchez Iriarte. . . . . . . . 3 3 21 > Una..............

NTES JEXCLUÍDi

Idem ................

&.S

Idem.

» Doña Enriqueta Novoa de la Iglesia......... > y » 9 i > 9 9 Excluida por estar cerrada y certificada la hoja de servicios an
tes del plazo de la convocatoria para esta vacante.

» Josefa Izquierdo y Carrión............... > > » > > > 9 9 Excluida por igual motivo.
i Em ilia Mora y  Arévalo..................... » » > > 9 9 9 Excluida por estar cerrada la hoja de servicios antes del plazo 

de la convocatoria para esta vacante.
» Dolores Fernández Solano............... > » > > > 9 9 9 Excluida por igual motivo.
» Eduvigis Marín y G onzález............ > > » > » 9 9 9 Excluida por no disfrutar ni haber disfrutado sueldo legal in 

mediato inferior al de la vacante.
> Juliana Catalán y Santos................. » > i > > 9 9 9 Excluida por no llevar tres años en la Escuela desde que solici

ta y no estar comprendida en ninguno de los casos de ía Real 
orden de 27 de Abril de 1905.

> Lucrecia Santamaría y Fernández. > » > > 9 9 9 Excluida por no haber presentado la  hoja de servicios que acre
ditase las circunstancias en que se halle.

1
2
3
4
5

Propuesta para las Escuelas

Doña María'Josefa Navarro y  Romero . ..
Isabel González y R obles............
Petra González y Robles...........
Catalina Rodríguez Tenorio.........
Catalina Patrocinio Gil y  Alvaro..

s ciernen

23
23
23
23
2 2

ítalos de

11
11
11
>
6

i niñas i

5
5
5

23
27

le Villai

30
25
24
23
22

tueva de 
dotadai

9
8
7
>
6

i la Fuei 
iconl.K

5
16
1

23
. 9 1

ate, provincia di 
10 pesetas de su

Una...............
Una...............
Una...............
Una...............
Cuatro ♦ •. •.

3 Ciudad Real; Tébene 
eldo anual.

Elemental................
Superior..................
Elemental................
Superior..................
I d e m . i . . . " '

s, Urda y los Havalmorales, provincia do Toledo,

Se la propone para la Escuela de Villanueva de la  Fuente. 
Idem de Urda.
Idem de Yébenes.
Idem de Los Navalmorales.
Adjudicadas las plazas vacantes#
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Mayor tiempo do servicios 
on propiedad 

dentro do la categoría inmediata 
inferior

á la do la vacante que so solicita.

Mayor tiempo do servicios 
en la enseñanza, 

prestados como Maestro 
propietario.

Mayor número 

do Superioridad de título.
O B S E R V A C I O N E S

i Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. oposieionos aprobadas

6 Doña F a u n fe a  Casilda S errase  y Ca
22 6 27 22

23
6 27 U na............... Superior*................... Adjudicadas L s  plazas vacantes. 

I d «rn.7 María Mundinano y Jaca.................. 22 » 19 2 il U a a ............... E em e n ta ! ...............
8
c

1C
11

21
20
20

9 20
23

21 9 20 Idem.
11 20 i> 23

3
Cuatro . . . . . Id em ......................... Idem.

7 3 20
23

7 Una • . . Id em ............... ídem.
Fraí; cisca Gonz&ltz O rtiz ........ . . . . 20 » 16 » 22 Un?¿............... E le m tn ta í ............... Idem.

1£ María de Gracia Bíasco y Carda . . . 19 11 2 19 11 2 S eis ............... S uperio r.................. Idem.
12 F austa GiJa j  M iguel.. . .  *.............. 19 7 20 19 7 20 C u a tro ........ Mdemenfc&i............... Idem.
14 P ilar D ^ste y  tía m per....................... 19 o 15 19 5 15 C u a tro ......... S uperio r.................. ídem.
1? Fidel». Gacteno v N egrete................ 18 11 17 22 10 14 U n a ............... Id em ......................... Idem.
16 Juana S-inaJic-z F&uián...................... 18 U 14 18 11 14 U a ............... E lem en ta l.............. Idem.
n Filomena Girón v S an sc r................. 18 10 12 18 10 12 U n a ............... tíau erio r.................. Idem.

BLn venida Roca y A lm ira ll .......... 18 4 21 18 4 21 Cinco............ Idem ......................... Idem.
19 Teodora Nogal y  T obar.................... 17 11 15 17 11 15 T r C '. . . ........ íd e m ..................... Id era.
20
21
22
23

Siua na Romo y  B a jo ............ ............
Ma‘ ía de los Dolores Cano y García
Modesta Rodríguez y G alleg o ........
MaDa Francisca Marco y Ases

17
17

11
11
5

11
5

17
17

11
11
2

11
5

■U D.a............... Idem.
j U p a . . .» .  . E le m e n ta '.............. I ídem. #

16 16
13

18
16

1
13

Uoa . . Su pe rio r .............. [dem.
16 5 5 tí ;ÍS............... ídem ......................... ídem.

21 Eiísr B í u ía y Mas.............................
Ai?a Francisca Sastre y Sastre 
Ba Lio mera V*Le&rccl E n c in as .. . . .

16
16
15

2 20
4

21
30
15
15

6
11
10
4

26
¿)

Una Id em ......................... Idem.
U u Tdem.

26
27

10
4

4 4 UOH.. . . DI em enta!... . . . . . . Idem.
Avelina Jar»  U g a rte .......... .............. 15 26 26 U na............... •Superior............ Idem.

28
29
30

B nigua Franco R e y ........................ 14 8
11

16 25 10
11

20 Un?1................ íd e m ......................... Idem.
V aleriana M artín A lonso .................
M a r d e  la Encarnación Gi*&d&

12 2 12 2 T res.............. íd e m ......................... Idem.

31
Casta ñ o n ...........................................

María Magdalena Culebras y Her
12 10 20 12 10 20 I U na .......... .L Id em ......................... Idem .

nao , *............................... ................ 12 8 20 12 8 20
5

| Tr^s.............. Id em ......................... Idem.
32 María del Carmen Real y Melero .. 12 5 5 12 5 S ie te ............ Idern ...... .................. Idem.
33
34
35

E nriqueta Tudels, y Espinosa........ 12
12
11

4 (5 12
12
11

4 6 Uos . Id em ......................... Idem.
3 7 3

10
7 XJ ............... I d e in.

Fe isa S; villa v Pareja...................... 10 20 20 U na.............. S u p erio r.................. Idem.
36 Felipa María S-nz y López.............. 10 4 27 10 4 27 U n a , . . . ...... N orm al............ Idem.
37 Josefa Higes E steban ......................... 10 4 25 18 11 4 U lla............... tíu perio r.. . . . . . . . . Idem.
38 Joaquina López T rig o ................. 10 4 11 10 4 11 T res.............. ídem. ....................... Idem.
39
40

Nieves Ja ra  y Vicente ....................... 10 3 26
23

10
10

O 26 XJ o. ............. ídem .......................... ídem.
Joaquina Fernández lg lesia .............
María del Carmen G arcía C e ir a . . .

lo 1 1 23 D os.............. íd e m ......................... ídem.
41 8 10 2 8 10 2 .......... Idem ......................... Idem.
42 Carm en Bo4nch.es S erra ................... 8 5 28 8 5 28 TJoa............. íd em ......................... í d era.
43 Nieves Galiana y P in és ..................... 8 4 21 21 A 26 D o s............... Idem . . . . . . . . . . . . . Idem .
44 E ivira Bermells y M artínez............. 6 2 28 7 » 27 T res.............. íd em ......................... Idem.
45 María Estornés * A n a n t . ................. 6 2 18 10 10 1 Cuatro . . . . ídem ............... .. í de m.
46
47

Isabel Abadía y A lonso.................
Catalina S. R uperta  Preciados y de

6 2 1 10 9 23 C u a tro ........ Idem ......................... Propuesta para la Escuela de párvulos de In iesta.

la P ena............................................... 5 9 5 10 5 28 U n*............... E lem en ta l............... Adjudicadas }*s plazas vacantes. 
Idem .48 María Flores Ram írez ....................... 5 j> 4 5 > 4 XJoa............... Superior • • ...............

49 L udiv ina Ninfa López Sánchez----
Eduvigis Marin y G onzález.............

4 1 7 4 1 7 Una-.. _____ Normal ................... Idem .
50 3 5 5 3 5 5

ASPIBí

U na...............

INT£S EXCLUÍI

S uperio r...................

>AS

Idem.

2> Doña María del Carmen H errero  y Fenech » > > » 5> » > Excluida por no llevar tres años en la  Escuela desde que solici
ta , sin estar com prendida en n inguno de los casos de la Real 
orden de 27 de A bril de 1905.

> Ramona Simón L la u d ric h ............... >

Pl

>

opuesta para la

»

Escuelíi  de pár

>

virios úí) Toledo, dotad*t can 1.650 pesetas de

Excluid* por Xío es tar desempeñando plaza en Escuela elemental 
de niñas.

sueldo anual.

1
2

Doña M argarita C arrillo  y G uerrero . . . .  
Mar? a de las Mercedes Mata vacas y

10 7 24 18 7 19 Dos ............. .. Superior................... Se la  propone para la  Escuela de párvulos de Toledo.

Borras ................................................ 10 7 > 13 4 25 T res........ .. Idem ..................... .... A djudicada 3á p h z a  vacante. 
Idem.3 Benita de Ozollo y Z u b iag a......... 8 11 20 10 8 27 T res.............. Idem ............... .. ■ • . .

4 Inés López M edina.............................
G ertrud is Ponce C astaño . . . . . . . . .

8 11 5 15 8 » Cioco ........... E lem ental............... Idem .
5 8 11

10

5 15 3
»

5 Tres • • • • S u p erio r.. ............. • Idem .
6
7'

María V ülaionga y Gei& bert...........
A gapita Ro&muDda Martínez y Men

8 26 18 .. 13 D o s ............... elem en ta l................ Idem.

dizábal........................................... 8 10 19 18 3 13 C a s t r o ........ S uperior............ .. Idem.
8 Carmen Vicente y G arcía ................. 8 9 13 18 3 11 C in c o .........•. ídem Idem.
9 Francisca D ihort y Cano.................. 6 10 7 6 10 7 .C astro  . . . . . íd e m ................. ........ Idem.

10 Leonor Saucedo C e ñ a ....................... 6 10 » 6 10 > T res..............
U n a ...............

Idem Idem.
11 lsabel T rinidad H uerta  y Malabia.

V icenta Manzanedo............................
María de los Angeles Santos y Ma

6 1 11 22 11 6 Id em ......................... Idem .
12
13

6 1 11 15 5 3 D o s ............... Idem ......................... Idem .

chado ................................................ 5 9 20 5 9 20 U n a .............. Idem Idem.
14 Amparo M artín y C am arco ............ 4 5 5 10 1 13 S ie te . . . . .  . Norm&l................. •. Idem.
15 E ulalia Crespo y R odríguez.. . . . . . 4= 1 27 12 4 27

22
Cuatro........ .. S u p erio r.......... .... • • Idem.

16 Em ilia González y S arriá ................. 3 8 22 10 9 U n a ......... .. N orm al..................... Idem.
17 María Juana M artin Campo............ 3 5 5 15 11 28

ASPIB

U na ...............

ANTE EXCLUÍD<

S uperio r* .. . . . . . . . Idem .

* i
D. Juan Cuartero y C ifuea tes ..................... j

■ i • i • i
> j > j

’  1 • 1 • i
Excluido por e s ta r reducid* la  provisión de Escuelas de párvu

los á Maesirae.

Propuesta para las Escuelas de párvulos de San Clemente é Iniesta, provincia de Cuenca, y una Auxiliaría de las Escuelas de párvulos de Valdepeñas, provincia de Ciudad Real,
dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual.

1 Doña Ram ona Simón L la u d r ic h ............... 15 4 29
1
7

15 
10 
i 6

4 29
23
7

D o s ............... ¡
Cuatro . . .  • '

S uperio r..........« . . . Se la propone p ara  la  Escuela de párvulos de San Clemente» 
Idem de In iesta.
A djudicadas las que solicita.

2 Isabel Abadía y A lonso..................... 6 2 9 ídem .........................
3
4

Teresa Estévez de C a s tro .................
María del P ila r Consuelo Senís A l

6 1 iX U na............... Idem .........................

íñela ................................................... 6 1 5 6 1 5 U n a .............. Idem ......................... Idem . .
Se la  propone para  la  A uxiliaría  de las Escuelas de párvulos n 

Valdepeñas.
5 María del Consuelo B arragán  . . . . . 5 11 26 5 11 26 U n a ...............i Idem .........................

6 Tomasa F re iré  G aray ......................... 5 11 23
19

5 11
7

23
19

Una*.*...........1Idem • • • • • • • • •  •. A djudicadas las plazas vacantes. 
Idem.7 Q uiteria A lv iar M artínez................. 5 7 5 U na...............] Idem ...............

8 Em ilia de L una y M ontero............... 5 > 5 5 > 5 T res..............i Idem ......................... Idem.
9 Inés de Pablos L u ca s ......................... 4 11 19 4 11

10
1

10

19
5

U n a...............1 Idem............. ............ Idem .
10 Elisa Izquierdo L ó n e z ................... 4 19 5 4 U n a ............... 1Idem Idem .
11 Rosario T rinchan líá r tín e z .. . . . . . . 4 1 28 4 28 D o s ........ •. * 1Idem • • • • • • • • • • » . . Idem.
12 María Magdalena Muñoz G a rr id o .. 

Ana Morera Domenech .....................
3 10 28 3 28 T re s ..............1 Elem ental................ Idem .

13 3 10 26 3 10
5

26
5

U n a...............1 ídem Idem .
14 Mercedes Oáno B e ric a t ..................... 3 5 5 3 U n a ...............1 [dem. . .  • ................. Idem .
15 Esperanza Sánchez de G uzm án. . . . 3 1 9 3 1 9

ASPIB AI

Tres............ . 1

tfTES BXCLUÍDA

Norm al.....................

s

Idem .

* J>ona G ra c iaLucenaNoguera............. > » > > > I * ¡ > Excluida por no desempeñar ni haber i t « e m p u j o  pl*®* en 
cuelas dé párvu los.> A na F rancisca Sastre y S a s tre .... i » > > » 1 » iIdem.

» Bienvenida Roca y A lm ira ll.......... > > > > > 1 » 1Idem.
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CIRCUNSTANCIAS LEG A LES DE PREFEREN CIA

NOMBRES Y  A PELLID O S

M a yor tiom po do servicios 
on p rop iodad  

dentro de la  ca te g o ría  inm ediata 
in fe r io r

á la  do la  vacanto que se so lic ita .

M ayor tiom po do servicios 
on la  ensoñanzo, 

p restad os com o M aestro 
p ro p ie ta rio .

M ayor núm eio 

do Superioridad  de t ítu lo .
O B S E R V A C I O N E S

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. op os ic ion es  aprob a d a s *

» Doña María de la Encarnación Grana 
Castañón.............................................. » > > > > > > Excluida por no desempeñar ni haber desempeñado plaza en E s

cuelas de párvulos.
Exc uída por contener la hoja de servicio ; enmiendas no sal

vadas.
■p Herminia López A ren a s ........... .. > > » > > 2>

No se formula propuesta para la Escuela elemental de niños de Alcázar de San Juan por haberse dejado sin efecto la convocatoria para dicha plaza, según anuncio ¿a *ste Rectorado in
serto en la G a c e t a  d* 15 de Mayo últim o.

Lo que se publica á fin que, los aspirantes que se consideren lesionados en sus derechos, puedan d irig ir sus reclamaciones á este Rectorado, en el plazo de veinte diks para los concur
santes que residan en la Península, y de treinta si residen en Baleares y Canarias, contados ambos des4a el siguiente al de la publicación de esta propuesta.

Madrid 6  de Agosto de 1908.=E1 R ector, R . Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C S ro b ie rs io  c i v i l  d e  fia p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .

S e c c i ó n  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Carreteras.—Subastas de acopios.

Declaradas desiertas por falta de licitadores en 30 de M ajo 
del presente año las primeras subastas de los acopios de pie 
dra para la couservación del firme de las carrereras del Es- 
do en esta provincia que se relacion&l á continuación, cuyo 
anuncio se hizo á virtud de orden superior, y en relación 
con los proyectos «probados para dichos servidos en los años 
de 1908, 1909 y 1910, bajo ios tipos que también se expresan, 
en uso de las facultades que me están conferidas y en aten 
ción al buen servicio de la vía indicad», por el presente se 
anuncia segunda licitación  de los repetidos servicios de aci - 
píos, en iguales condiciones j  presupuestos que las p ri
meras.

Las subastas se celebrarán en este Gobierno de provincia, 
á la hora de las once del día 28 de Septiembre próximo veni
dero, bajo mi presidencia, en los té 'm inos preveniios en el 
R eal decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 18 de 
Marzo del mismo sño j  11 de Saptiembre de 1888 y en el 
pliego de condiciones generales pa-a Ja contratación de 
obras públicas de 13 de Marzo de 1903.

Las proposiciones sólo podrán referirse á una sola de las 
carreteras, y se presentarán en pliegos cerrados,- extendidos 
en papel de la clase 11.a, ajustándose su redacción al modelo 
<j[ue se inserta al final de este anuncio, debiendo acompañar 
a  cada pliego el resguardo que » crédito li&bsr consignado en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata y cédula personal corriente del licitador.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una carretera se procederá en el acto al sorteo a que 
hace referencia el art. 12 de la Instrucción de 11 de S e p 
tiem bre de 1886.

Los presupuestos y pliegos de condiciones correspondien
tes á cada una de dichas carreteras se hallarán de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas de la provincia (Gerona, n ú 
mero 3), á disposición del público, durante la*» horas háb i
les de oficina y hasta las diez y media del día señalado para 
las subastas.

E l plazo para el otorgamiento del contrato de obra no 
podrá exceder del señalado en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas del proyecto, a partir de la aproba
ción del remate, y de no otorgarse dicho contrato por causa 
del adjudicatario se declarará nulo el remate, sin más trá 
m ites, con pérdida del depó ito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  Ga c et a  nn 
Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, asi como los 
que ocasione al documento Jen que se consigne la contrata 
serán de cuenta del rematante.

Almería 13 de Agosto de 1908.=E1 Gobernador, R . Sal
vador.

Notas de las carreteras y tipos de contrata que se citan.
Carretera de tercer orden de Callejones de Tabernas á la 

Venta del Almirez, por los años de 1908, 1909 y 1910, 6.300‘01 
pesetas.

Carretera de tercer orden de Berja á Venta del Olivo, por 
los años de 1908, 1909 y 1910, 6.600 02 pesetas.

Carretera de tercer orden de Vékz Rubio á Fíuérc&l Overa, 
trozo ñ.°, por los año* 1908, 1909 y 1910, 2 099‘98 p3setas.

Carretera de tercer orden de B*za á Hué -cal Overa, por los 
años de 1908. 1909 y 1910, 9.600 peseta».

Carretera de tercer orden de Ujíj&r ¿ Adra, por los años de 
1908, 1909 y 1910, 7.200 01 pesetas.

Carretera de tercer orden de Velez Rubio á María, por los 
años 1908, 1909 y 1910; 3.899 50 oese'ms.

Carretera de tercer orden de Venta de la Media Legua * la 
rambla de los Nudos y ramal á Cobdar, por Jos años de 1908, 
1909 y 1910, 5.099‘4 l pesetas.

Carreteras de tercer orden de Aguí Ja á Vera y Vera & Ga- 
rreidra, por los años de 1908, 1909 y 1910, 7.162 20 pesetas.

Carreteras de tercer orden de Lunjar á Orjiva v de Gados 
á Lanjar, por los años de 1908, 1909 y 1910, 1.799*97 pesetas.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio d e    in 

serto en el Boletín oficial d e ja  provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id  
de los d ías , y de las condiciones y requisitos qu* se e x i
gen para la adjudicación en pública subasta da los acopios de 
piedra para la conservación de la carretera de tarcrr orden
d e  durante los años de 1908 1909 y 1910, se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio, con e s tric ta  sujee ón á I03
expresados requisitos y condiciones en la cantidad d e ......
(aquí la proposición que se haga, escrita en letra).

(Fecha y firma del iicit&dor.) S —13

B i p u t a e J ó n  p r o v i n e l a l  d e  S S a r e e l o n a »  
Anuncio.

l n  virtud da lo acordrdo por al Cuerpo provine!»! en 28 
o actual, se señala el día 22 de Septiembre próximo, á las 

*Ü X’ adj u.dicación en pública subasta de Jas obras del
j  í?  ** del camino vecinal de Collsuspina en la carretera

Manresa a Gerona a Santa María de Se va. que comprende

desde la expresada carretera hasta Tona, bajo el tipo ae pe
setas 55.068 y 98 céntimos, importe del presupuesto de con
trata .

L a subasta se celebrará según los térm inos prevenidos en 
la  Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, en esta ciudad y Palacio de la Diputación, ante el 
Excm o. S r. Gobernador ó el S r. Diputado de la Comisión 
provineial en quien delegue, con asistencia de otro S r . Di
putado designado por este Cuerpo y del Notario que autori
zará el acto.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que 
al final se expresa y extendidas en papel sellado de ia cías#
11.a, deberén presentarse en la Secretaría de la Diputación, 
hora de once á doce, desde el día siguiente al en que ae pu
blique este anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anta- 
r/or al en que ha de celebrarse ia licitación, bajo sobre ce 
rrado, en el que deberá hallarse escrito y firmado por el l i 
citador Jo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de 
las obras da] trozo 1.° del camino vecinal de C llsuspma, en 
la carretera da Manresa ¿ Gerona á S *n ta  María deSeva, que 
comprende desda la expresada carretera hasta Tona»; debien
do el presentador exhibir »u cédala personal corriente, y 
acompañando por separado el resguardo que acredite la 
constitución d<ü depósito de la cantidad á que asciende la 
fianza provisional exigida pa^a tomar parte en ia subasta 

Se hae« constar que h* transcurrido el plazo fijado por el 
artículo 29 de la antedicha Instrucción sin haber e produ
cido reclam ación alguna contra los acuerdos, resolviendo Ja 
celebración de esta subasta y aprobando el pliego de condi
ciones de la misma, publicados en ei Boletín oficial de 25 de 
Junio último.

Fliego de condiciones particulares y económicas gwe, además de las 
facultativas del proyecto aprobado y de las generales de Obras 
púolicas de 13 de Ma zo de 1903, han de regir en la subasta de 
las obras del trozo 1.° del camino vecinal de Collsuspina,, en la 
carretera de Manresa á Gerona á Santa María de Seva, que 
comprende desde la expresada carretera hasta Tona.

1.a El tipo ó precio que ha de servir da base para la  su
basta es la cantidad de 55.068 pesetas 98 céntimos; el modelo 
de proposición será el que oportunamente se publicará, y l&s 
mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado tipo.

2 a La fianza provisional que habrán de constituir los l i 
citadores para concurrir á Ja subasta será la cantidad de 
2.753 pesetas 45 céntimos, y la definitiva que habrá de pres
tar el remat&nte la d<* 5,506 pesetas 89 céntimos, adm itién
dose mstaiico, valores del Estado al tipo de cotización y 
obligaciones de esta Diputación por todo su valor nominal.

3 .a Ei rematante quedará ob igado á ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por Ja Dirección de Obras 
públicas provinciales en 1 0 de Septiembre de 1907, aproba
do por Ja Diputación en 8 de Octubre siguiente y por el Mi
nisterio de Fomento en 2 de Abril de este año. proyecto que 
estará expuesto al público en la Sección de Fomento de la 
Secretaria de esta Diputación desde el día en que se publi
que el anuncio de la subasta hasta aquel en que se celebre, 
debiendo empezar las referidas obras dentro de los quince 
día» siguientes al de la aprobación definitiva del remate, y 
term inarlas en el plazo de diez m^ses.

4 .a El rematante no po irá ceder ni traspasar válidamen
te en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5 .a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas ¿ las condiciones fa 
cultativas y al presupuesto, conformándose en «1 orden y 
distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
la Dirección de Obras públicas provinciales.

6 .a Ei contratista tendrá derecho á percibir el importe 
de Jas obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto 
á la Dirección facultativa provincial encargado de la inspec
ción y vigilancia de las obras, y previo examen y conform i
dad de la Jefatura de Obras púb ic&s de la provincia. Los pa
gos mensuales y el abono en su caso del saldo que resulte de 
U liquidación se efectuarán por el Estado y la Diputación, 
en Ja proporción de una y tres partes, respectivamente, á te
nor de Jo establecido en las condiciones 7 .a y 8 .a del contrato 
celebrado por ambas entidades en 21 de Noviembre de 1904 
para la 'construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales 
en *sta provincia.

7 .a Las dem*s obligaciones que contraiga y los otros de- 
echos que adquiera el re-úasantc serán los inherente* *1  \ 
ontráto celebrado con arreglo á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y demás disposiciones administrativas vig«n 
tes. por* las que se regularán también las obligaciones y los 
derechos de la Diputvdó?.

8 .a 83 el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial a declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere Jugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde 50 a 500 peseta» v exi 
giríe Jas responsabilidades que correspondan, incautándose 
de las garantías, sin perjuicio de ios demás medios por que se 
haya de compeler ai rematante á cump ir  sus obligaciones y 
á oue resarza los perjuicios que irrogue.

9 .a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni Ja rescisión del contrato en ningún 
^otro «aso más que en los expresamente determinados por Jes 
artículos 42 4 3 ,5 0 ,5 1 ,5 2 .5 3  5 i  y 55 ¡el niiego de condi
ciones generales, haciéndose en o demis el contrato á riesgo 
y ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar- a todo fuero y p riv i
legio, sometiéndose á los Tribunales d«: domicilio de esta 
Corporación que sean competentes par-* conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. Será obligación del rematante pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplemento^ adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen la subasta, y en general 
toda clase de gastos que ésta y ia formación del contrato 
ocasione.

12. Será también obligación del rem ataate. en cum pli
miento de lo dispuesto en el Real áaecü<o de 20 de Junio de 
1902, realizar un contrato con los obrero:; que hayan de ocu
parse en Jas obras, en el cual habrá de o^ d n r precisamente 
estipulado la duración del mismo, los ccnu\<\to< para su d e
nuncia ó suspensión, ei número do k >, trabajo y el pre
cio del jo rnal.

13. Ei Letrado designado piT )¡ ■ ' *  íón para el bas
tan teo de poderes, á que se r c ík <-& - * J5 i - ía citada Ins
trucción, será D. José Parés y A m . . ti >u defecto Don
Juan Homa y Homs ó D. J*im e *, / I rany, Abogados 
del Ilustre Colegio de Barcelona.

14. Los gastos de viaje del perdón*; iktativo para la 
inspección y vigilancia de las ohr^s > * ti* fechos por el
contratista, con sujeción á lo estable si a Real orden de
31 de Octubre de 1896.

15. Se exigirá por el servicio da i > á Jos que cons
tituyan en la Depositaría de la Dip^t'scp. * i' depósito provi
sional que se requiere para tornar í <» .a  subasta la can 
tidad que corresponda, de conforív*u¿" lo acordado por
el Cuerpo provincial en 5 de Abril i

Pliego de condiciones facultativas aderad* de las generales 
aprobadas en 13 de Marzo de 1903, dtbírá n regir tn la eyVcw- 
eución de las obras del trozo 1 .° del camtúc vacinal de CoUsus- 
pina, en la carretera del Estado de Manrmi á Gerona á Santa 
María de Sevas que comprende det>ií> -á ch a carretera al pueblo 
de Tona.

D e s c r ip c ió n  de la s  o b ras.
A rtículo 1.° El ancho del camino ser i?, de seis metros, dis

tribuidos en la forma siguiente: cuatro metros y medio para 
el firme, y un metro y medio para los dos paseos. L a inclina
ción hacia el borde exterior será de cinco centím etros (0‘0b) 
por metro.

A rt. 2 ° La caja tendrá 12 centímetros de profundidad, y 
su forma será la de un trapecio, cuyos ladea sean normales al 
plano de los paseos, y el fondo un pWio horizontal de cu atro  
metros y medio de longitud en el V.en ¿ido transversal de la 
carretera.

A rt. 3.° La forma y sección de ] • eun-ñ-as será trapecial; 
su profundidad, de 50 centímetros; t-u aa.«r¡r>, ea el fondo, de 
40 centím etros, v su ancho en k  b e; , jaí á conforme sa 
detalla en la hoja de pianos corresmon-::.mpta, cuando la na
turaleza del terreno en que deban abiirác us i i o ex’ja  á ju icio  
del Ingeniero.

A rt. 4.® Los taludes de los desmontes y terraplenes ten
drán la inclinación que para c&da ca ; c h a le n  los perfiles 
transversales del proyecto. Deberá, bj; üc b rgo, atenerse el 
contratista á lo que el Ingeniero te precisamente
por escrito, si por Ja naturaleza de] .ksam ate ó terraplén 
fuese conveniente variar los taluden d;ir<vr «  Ja ejecución de 
las obras ó establecerlos en un mismo perfil con diferente in 
clinación, según fuese la naturaleza le i ierren o que se en
cuentre.

A rt. 5.° a) La forma, dimensiones y material de obras de 
fabrica y de sus diferentes partes deberán arreglarse en un 
bodo ¿ lo que se detalla en los píanos y miados de cubicación.

b) Las diferentes clases de fábrica que en la ejecución de 
?ste proyecto deben emplearle ?.on, con arreglo á los plano» 
y presupuestos del mismo: manipostería en seco y con mezcla 
somún é hidráulica, hormigón hidráulico y fabrica de la
drillo con mezcla común é hidráulica. )ü contratista deberá, 
ún embargo, emplear las demás clases de fábrica que cooven
ga, siempre que ¡be lo ordene por escrito e! Ingeniero encar 
gado de las obras.

A rt. 6.° a) El firme tendrá la tonr¡a que se detalla en el 
plano correspondiente, y se compondrá de ana sola capado 
piedra machacada do 21 centíoi^tras ^pesor c-m el centro 
y 12 en ios mordientes de la caja, i . ; dimensiones son las 
^ue deberá tener el afirmado en U re ,rv provisional, d es
pués de la consolidación artificial, y ia que ueksrá conservar 
m la definitiva.

b) Encima de esta capa de piedra s? sxtm dará obra de r e 
cebo en cantidad bastante p8»-a re,-!í-v.^r \o< hu<»cc* igualar 
la cara superior del firme y dejar scó r j la mi m a  una capa 
de un centímetro de espesor constante,

A rt. 7.° Las obras accesorias comprénd elâ  en el proyec
to se construirán con arreglo á los .u.io que se acom pa
ñan, y ademas debí-ran coustruirsa w d*s aquellas que d u
rante la ejecución de las obran c o n f í a n e c e s a r i a s .

C o n d ic io n e s  q u e d e b e rá n  s a t :s f * e e r  los m a te r ia le s  
y  su  m ano d e o b ra .

Art. 8.® Los productos de las *xc*v ¿ei mes, dentro v fue
ra de la línea, -procedentes de te r re a n  i>aots.r*ot.os, nsí como 
toda clase de fnngo. nr.iOM, raíces, y ram ees de a r 
boles. no sersn admitidos para la formación do terraplenes y  
ped rap iñ es.

A rt. 9.° Ls. piedra para toda clase da fabrica será caliza 
ó arenisca, pero siempre dura, tenaz y compacta, no heladi-
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za, de grano fino é igual, y sin  g rie tas que perjudiuuen su i 
solidez, por lo que deberán p roducir al ser golpeadas con el 3 
m artillo  sonido v ib ran te  y cam panil, y  será ex tra ída de lúa |  
yacim ientos que adm ita el Ingeniero. Cuando las dim ensio- |  
nes de las piezas no se hallen fijadas en los planos ó cubica* |  
ciones del proyecto, tend rán  como m ínim um  las siguientes: |  
p ara  m aniposterías concertadas. 35,30 y[20 centím etros; para |  
m am postería careada, 30, 25 y 15, y para las ordinarias ó de 1 
relleno, 25,15 y 10 respectivam ente. 3

En las m am postería# concertadas se lab rará  á picón los 1 
mampuestos, de modo que ajusten  con los contiguos y U s |  
superficies de contacto sean perfectam ente planas, siguien 1 
do el despiece na tu ra l de la parte  de la obra en que se em |  
pleen, y en las m aniposterías careadas y de relleno se labra-  |  
rán  á m artillo  lo» param entos y caras de ju n ta  de cada pie* |  
xa, arreglándolas á la form a que exija el sitio donde vay& á |  
ser colocado el mampuesto, á fin de que la ju n ta  no resu lte  } 
m ayor de centím etro y medio y quede excluido el ripiado. |

En lo* precios un ita rios se hallan incluidos los valores de 
todas estas preparaciones y las de las necesarias para ejecu
ta r  todas las fábricas con sujeción á las regias y prácticas da 
una buena construcción.

Art!. 10. Los ladrillos, cales, arenas, cementos y demás 
m ateriales de construcción serán iguales á los de m ejor ca
lidad que se empleen ó fabriquen en las obras públicas ó p ri
vadas de 3a localidad y dentro de un radio de dos kilóm etros, 
de las procedencias que se indican en la relación gráfica de g 
esta proyecto, debiendo presentarse á la  aprobación dei In -  I 
geni ero los m ateriales que se elijan, y no podrán em plearse |  
da obra sino m ediante la  autorización de aquél. g

A rt. 11. En la  confección de m orteros y horm igones, las 
proporciones ordinarias de los m ateriales serán: para m or 
teros comunes ó hidráulicos, tres  partes de arena por dos de 
cal apagada, en pasta, ó una de cal h id ráu lica ó cemento.

P ara horm igones, cuatro  partes de piedra m achacada al 
tam año de 2 á 5 centím etros y tre s  de m ortero ordinario  ó 
hidráulico , según la naturaleza de la fabrica.

En todo caso, y una vez conocidos los m ateriales com po
nentes, el personal encargado de la  inspección podra v aria r 
las proporciones, según la calidad de aquéllos, sin  que esto 
pueda ser causa de reclam ación alguna por parte  del con tra
tis ta , «si que deberá tam bién atenerse á la* órdenes que re- j 
cibs para la elaboración de horm igones que se hayan de em* j 
ple&r en las cim entaciones de las obras.

A rt. 12. La piedra para firme y acopios podrá ser de na
turaleza caliza ó arenisca, dura, com pacta y con todas las 
condiciones necesarias, á juicio del Ingeniero; si se emplea 
al canto rodado, deberá tener un  grueso, como m ínim um , de 
8 centím etros en su m enor dimensión, á fin de no em plear 
n inguno  que no reciba por lo menos un  golpe de m artillo ; 
debiendo desecharse las bolas y alm endrillas que no puedan 
ser machacadas.

Ei tam año de la piedra será de 6 centím etros como m áxi
mo y 3 como mínimo, si es caliza de cantera , ó de 5 y 2, 
respectivam ente, si es canto rodado; pudiendo, sin em bargo, 
modificarse estas dimensiones si, á juicio de aquel F acu lta 
tivo, después de conocerse las condiciones dei m ateria l que 
se ha de emp ear, fuera conveniente.

Si por circunstancias especiales hubiese necesidad de em
plear canto rodado que no adm ita m achaqueo, y para ello 
fuera debidamente autorizado el con tra tista , se deducirá su 
im porte del m etro lineal que aparece en los cuadros de p re
cios en toda aquella longitud del firme que así se con* 
t r u ja .

A rt. 13. El recebo será de calidad caliza ó silícea, y siem 
pre que sea posible, de naturaleza d is tin ta  á la piedra del 
firme, no adm itiéndose n inguno arcilloso ó de arena fina y 
suelta; debiendo atenerse el co n tra tis ta  á las órdenes que dei 
Ingeniero reciba respecto al p a rticu la r.

A rt. 14. C iando los m ateriales no satisfagan á lo que para 
cada caso p articu la r se determ ina en los anteriores a rtícu 
los, el con tra tista  se atendrá á lo que sobre este punto  le o r
dene el Ingeniero por escrito, para cum plim entar lo precep
tuado en los respectivos artícu lo s del presente pliego de con
diciones y en el vein ticuatro  (24) de las generales.

De la ejecución de las obras.
A rt. 15. Los productos de los desmontes que no emple® 

el con tra tis ta  en la ejecución de los terraplenes, pedrapjene 
ó en otras obras se colocarán en caballeros, á la d istanc ia  del 
escarpe que determ ine el Ingeniero, ó se apilarán  en la inm e
diación üe la obra, en el sitio que designe el mismo, donde 
quedarán á disposición de la A dm inistración.

A rt. 16. La formación de los terraplenes se hará  por ca
pa?* de 40 centím etros de espesor á fin de que se efectúe su 
consolidación con el trán sito . Si las tie rra s  que 38 empleen 
son procedentes de préstam os, se ab rirá  la zanja á un m etro, 
por lo menos, del pie del terrap lén  y con la inclinación nece
sa ria  en su fondo para ev itar encharcam ientos.

A rt. 17. Ante* de hacerse el refino general de toda la ex 
planación deberá com probarse la  exactitud de las alineacio
nes, rasantes y dimensiones de la caja y cunetas, debiendo 
tener los terraplenes más am plitud de la fijada para que el ! 
refino se efectúa recortando y no recreciendo.

A rt. 18. La profundidad de las zanjas de cim ientos será 
determinada por el Ingeniero encargado, según la n a tu ra le 
za y circunstancias del te rreno . En las obras en que no se 
han  considerado agotam ientos, pero que á la  apertu ra  de 
zanja aparecieran filtraciones ó vias de agua, cualquiera que 
sea su procedencia y cantidad, serán de cuenta del contra
tis ta  ?odas las operaciones necesarias para su agotam iento, 
sin que esto pueda ser cau ta de reclam ación alguna, debien
do presentar Jas zanjas ai reconocim iento perfectam ente 
agotadas y en condiciones de poder ejecutar la fábrica de 
fundación.

A rt. 19. Una vez reconocidas, y con previa autorización 
del personal encargado d é la  inspección, se procederá á su 
reUerio, con la fabrica que corresponda, hasta  el plano de 
asiento dei zócalo, en el que se hará  la  comprobación de ra 
planteo de < bra y se m arcará la verdadera posición de lo* 
m uros i obre el macizo de fundación.

Art. 20. P&ra la ejecución de la* fábricas de sillería, «i- 
llerajs, im m posterías y ladrillo , así como en el careado y j 
retundido d« ju n tas , reg irán  las prescripcionee generales | 
ajustada* á las reglas de una bu^na y perfecta construcción . \ 
El espesor de las ju n ta s  ssrá de 8 en la  m am postería concer- \ 
tada y 15 «m iss m aniposterías o rd inarias, m ilím etros res- j 
pectiv amento. Para el enlace de d istin tas clas*s de fabrica se j 
íbqaráu los retallos ó adara] as necesarias á fin de conseguir * 

buea e & l y  constituya un sólo macizo, y en todo caso j 
se atendrá t i  con tra tista  á las prescripciones que se le cien, 
a fia de conseguir una buena construcción, sin que por ello i 
pueda form ular reclam ación alguna, puesto que en lo* pre- j 
«■ív-s se han tenido en cuenta los gastos que se originen para  j 
34fxt*Hfacer á estas condiciones. ]

La m am postería concertada en las bóvedas se constru irá  j 
¿U tu. a o varias roseas, según el espesor, haciendo el aparejo

cetario  en todo el cañón, suprim iendo en absoluto relleno

de n inguna clase m ientras se voltea la bóveda, en la que no ; 
se deberá hacer el trasdosado de m am postería sin previo re- * 
conocimiento y autorización del personal encargado de la  ; 
inspección. |

A rt. 21. H asta que se autorice al con tra tista  no se proce- f 
derá al descim bram iento de las bóvedas; no se sobrecargar»n, ¿ 
n i se colocará la coronación de las obras. Si á pesar de todas | 
estas prescripciones, cum plidas por el con tra tis ta , resu lta- * 
sen defectuosas las bóvedas ó alguDa o tra  parte  de la  obra, él 
será el responsable, y se atendrá á lo que se preceptúa en la* » 
demás condiciones que han  de reg ir en esta con tra ta . i

A rt. 22. No podrá el con tra tis ta  extender la  capa de rece
bo del firme sin que el Ingeniero, después de reconocida y ) 
aprobada la piedra, dé autorización por escrito, sin que por l 
ello se entienda que *e da por recibida. f

El firme deberá hallarse el día de su recepción provisional | 
en estado de perm itir el paso de carruajes con carga ordina- | 
ria  sin  p roducir carriladas, y á los dos meses de dicho día, y 
estar com pletam ente consolidado. P ara ello se em pleará un |  
rodillo de una tonelada de peso, que deberá fac ilita r el con- |  
tra tis ta , por hallarse su im porte im plícitam ente com prendí - ¡ 
do en la partida correspondiente del presupuesto. |

A rt. 23. Si durante la ejocución de las obra# el Ingeniero | 
encargado creyese conveniente cam biar alguna clase de fá * I 
brica por o tra que no figure en el proyecto, podrá hacerlo, 1 
sin que esto pueda dar m otivo á reclam ación por parte  del jj 

i contra tista . j

Medición, valoración y  abono de las obras. I

A rt. 24. Los desmontes necesarios para ejecutar la expía \ 
nación, incluso la ap e rtu ra  de caja para el firme y de las cu- 1 
netas, se abonará por el volumen al precio por m etro cúbico 1 
que figura en el cuadro núm ero uno (1) del capítulo 2.° del \ 
presupuesto, cualquiera que sea la  naturaleza del terreno  ! 
que se hagan las excavaciones y el destino que se dé á sus ! 
productos, hallándote comprendidos,en dicho precio el coste j 
de todas las operaciones necesarias para hacer dichas exca
vaciones, el depósito en caballeros de 3as tie rras «obrantes, ; 

! con la indemnización de terrenos para colocarlos, y el refino 
I de los taludes de la caja para el firme y de las cunetas.
| A rt. 25. Los terraplenes y pedrap^nes se abonarán por 
8 su volum en ai precio que por m etro cúbico fija el prcsupues- 
i to, sea cual fuere la procedencia de las tie rra s  ó piedras en 
! ellos empleadas y las d istancias á que unas y o tras se hayan 
I transportado. En este precio está incluido el coste de todas 
3 las operaciones necesarias para ejecutar el m etro cúbico de 
f terraplén  con arreglo  á este pro je^ to , así como tam bién la 
¡ apertu ra  de zanja de préstam o y la indemnización de daños 
| que con ellas se ocasionen y los refinos.
B A rt. 26. P ara los efectos de estas condiciones se entiende 
¡ por m etro cúbico de desmonte el volum en correspondiente 

á esta unidad referido al terreno  ta l como se encuentra en 
donde se haya de excavar, y por m etro cúbico de te rrap lén , 
el que corresponde á estas obras después de ejecutadas y con
solidadas, con arreglo  á lo que se previene en estas condi
ciones.

A rt. 27. El precio de la  excavación para cim ientos, cuan 
do no hagan falta agotam ientos, com prende todas las opara- 
ciones y gastos necesario* para efectuarla, el transpo rte  de 
sus productos, bien sea á depósito en caballeros ó á te rra 
plenes inm ediatos, y las entibaciones que fueran necesarias.

En el precio de excavación, cuando precisen agotam ien
tos, se halla  incluido el de esta operación y todos sus acce
sorios, adema» de los anteriorm ente dichos para el caso de 
que fueran sin ellos.

A rt. 28. Se entiende por m etro cúbico de cualquiera clase 
de fábrica el m etro cúbico de obra ejecutada y com pleta
m ente term inada con arreglo  á condiciones. Los precios es
tampados en ei cuadro correspondiente del presupuesto que 
está señalado con el núm . 1, se refiere al m etro cúbico, defi
nido de esta m anera, cualquiera que s?a la procedencia de 
los m ateriales.

A rt. 29. a) El firm e se abonará por m etro lineal de ca
mino. medido según el eje, al precio que para esta unidad 
m arca el presupuesto. Este precio comprende todas las ope
raciones necesarias para ejecutar y consolidar «1 firm e de 
modo que satisfaga á las prescripciones del a r t .  3.° del pre 
sente pliego, y es invariable, cualquiera que sea la proceden
cia de la  piedra y su distancia de transpo rte .

b) Si a lguna circunstancia especial obligase á m odificar 
la sección del firme, el precio del m etro lineal varia rá  en la 
m ism a relación que varíe  la  superficie de d icha sección 
transversal.

Disposiciones generales.

A rt. 30. El tiem po de gara tía  será de doce meses, durante 
| cuyo período de tiempo efectuará el con tra tis ta , por su cuen- 
¡ ta," todas las ooras de conservación y reparación que sean 
I necesarias en las explanaciones, obras de fábrica, afirmado 
! y demás que com prende la contra ta; pero se cum plirá lo dis- 
I puesto en los a rtícu los 62 y 63 del pliego de condiciones g e 

nerales.
A rt. 31. El orden de ejecución de los trabajos será pinci- 

piando por las explanaciones é ir  sim ultáneam ente constru 
yendo las obras de fábrica, si grandes hielos no lo impideD, 
y según vayan term inándose las obras de tie rras  proceder 
al afirmado. En las partes que el trazado ocupe camino p ú 
blico se harán  los trabajos en ta l form a que no cause in 
te rrupción  al paso, y se ha rá  el afirmado seguidam ente á la 
explanación y obras de fábrica, si la» hubiere en aquella p a r 
te, debiendo tener la debida v ig ilancia, atendiendo á las r e 
paraciones que sean necesarias.

Los refinos de'los taludes de las obras de tie r ra  y el r e tu n 
dido y rejuntado en las obras de fabrica no se h a rá  hasta
poco antes de la  recepción provisional.

Barcelona 31 de Julio  de 1908.== El Presidente, E. P ra t de 
la  R ibsu=E l Secretario, José Parés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la  Excm a. D iputación provincial de Barcelona para la  
• adjudicación en pública subasta de la# obras del trozo 1.° del 
[ camino vecinal del Collsuspina á la  ca rre tera  de Manresa ¿ 

Gtorona á Santa María de Sev&. que com prende desde la  ex- I 
[ presada carre tera  has ta  Tena, bien penetrado del presupues* 
i to y de los p lhgos de condicionas facu ltativas, particu la res 
| y económicas, se com prom ete a tom ar á su cargo la  ejecu-
\ eión del servicio por 1& cantidad d e .......
¡ (Aquí la  proposición que se baga, escribiendo en le tra  pre- 
l cipamente la can tidad  por la  que se com prom ete a e jecu tar- 
¡ lo; advirtiendo que será desechaba toda proposición en la  
j que no se determ íne así la  cantidad.)
¡ (Fecha y firm a del proponente.) S—14

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL
D. Luis Ibargüen  y Pérez Seoane, Presidente accidental de 

la  A udiendia provincial de Ciudad R eal.
Por el presente se c ita  á D. Daniel Tedesqui, veeino de Gi

b ra lta r , y D. Ramón M artí, cuyas demás circunstancias sé 
ignoran , para que com parezcan ante esta A udiencia el día 9 
de Septiem bre próxim o, y hora de las nueve de su mañana á 
presenciar las sesiones de) ju icio  oral en causa que se sigue 
con tra  los mismo* por el delito de contrabando de tabaco y 
otros. J

Ciudad Real 12 de Agosto de 1908.=L uis Ibargüen .=121 
Secretario, P. B ., F rancisco M artínez. JO —480

MADRID-ALCALÁ

Sentencia.— En Madrid, á 31 de Ju lio  de 1908.—Ñós el Doc
to r D. Francisco Jav ier Vales Failde, P resbítero . Abogado 
Capellán de Honor de núm ero y P redicador de S. M , Docto
ra l de la Real Capilla, Provisor, V icario general y Juez ecle
siástico ordinario  de este Ob spado, etc ., etc.

Habiendo visto esta causa m atrim onial, incoada por Dona 
O bdulia Z uburu  del Collado, dom iciliada en esta Corte, re
presentada por el P rocurador D. Joté María Cardón y defea- 
dida por el Letrado D. Matías Barrio y Mier, con tra su espo
so D. Francisco Zea Bsrm údez y Moraes Palm eiro, declara- 
do en rebeldía, por lo cual, entendiéronse todas las diligeu-
cías con los estrados de este T ribunal; y ......

í Christi nomine invocato.
i Fallam os que debemos dec larar y declaram os divorcio por 

tiem po indeterm inado á favor de Doña O bdulia Zuburu del 
Collado contoa su esposo D. Francisco Zea Barmúdez y Mo- 

; raes Palmeiro, por adu lterio  de éste, al que condenamos 
¡ tam bién en las costas; pu*s así por esta nuestra  sentra sen- 
| tencía, cuyo encabezamiento y  parto dispositiva sa publi- 
| carán en el Bo-etín eclesiástico de este Obispado, en Ja Ga- I c e t a  de Madbid  y en la tab la de edictos de este Tribunal, lo 
| pronunciam os, m andamos y firm am os.= Jav ier Vales Fail- 
¡ de.= Rubricado.

PubiicaeiÓD.—Dada, leída y pub icad#. fué la anterior sen- 
: tencia por el Ilmo. Sr Doctor D. Jav ier Vaies Failde, Pres- 
[ b ítero, Abogado, Provisor, V icario general y Juez eclesiásti- 
■ cu de este Obispado, estando celebrando audiencia pública,
* en Madrid á 31 de Julio  de 1908. de que yo el No Uño doy 
í fe.=L iceneiado  Carlos M ontalbán.—Rubricado. X—52

I Juzgados de primera instancia.

! BARCELON A—UNIVERSIDAD

D. José Herm enegildo Monfredi y Vínolas, accidental Juez 
de prim era instancia y de instrucción  del d istrito  da la Uni
versidad ae Barcelona.

Por la presante, que se expide en m éritos de sumario sobre 
in ju ria s  por msdio de la im prento, se cita, llam a y emplaza 
al procesado Julio de No Rodríguez, n a tu ra l y vecino de esta 

; capital, hijo de Felipe y Dolores, de veintidós año» de edad, 
f soltero, periodista, cuyo actual paradero se ignora, para que 
[ en el térm ino de diez di&s, á contar desde el siguiente al ea 
l que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  u b  M aobíd y 
! Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 
| do, sito en el Palacio de Ju stic ia , al objeto de responder á 
! los cargos que le resultan en la indiesd* causa; apercíblén- 
| dolé que de no verificarlo ssrá declarado rebeld* y le parará 
| el perjuicio á que hubiere lu g a r.
| Al mis ai o tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades,
¡ y ordeno á los agentes de la. policía jud ic ia l, proce ían á la 
¡ ímsca y cap tu ra  del expresado procesado Julio  de No Rodrí

guez, y en el cavo de habido Jo pongan á m i disposición 
en la prisión celu lar de esta c» oí tal.

Barcelona 12 de Agosto de 1908.=José H. Monfredi =E1 
Escribano, Luis Miquel. JO —483

MADRID—CONGRESO

En v irtu d  de ejecución despachada en 22 de Junio último 
por el 8r. Juez de prim era instancia del d istrito  del Congre
so de e*ta capital, á instancia de D. B autista Garcíai Smbadie, 
con tra  D. Füiberto  de Zea é Ifcurriría, se requiere á este por 
medio d*l presente edicto para que pague á aquél la cantidad 
de 6.500 pesetas de principal, im p o n e  de una letra de cam
bio lib rada el 1.° de Marzo del corriente año y protestada por 
falta da p*go, intereses legales desde la fecha de éste y cos
tas, haciéndosele saber que en 3 dei actual le han sido embsr* 
gados, *in previo requerim iento  al pago, por ignorar su 
raaero, los derechos que Je correspondan en la herencia de sn 
d ifun ta madr« Doña Isabel I tu rr ir ía  en cantidad suflcient» 
á cub rir dichas responsabilidades, y se c ita  al propio tiempo 
de rem ate á dicho deudor por el presente edicto par* que 
dentro del térm ino de nueve días *e persone en los indicados 
autos por m elio  de P rocu rado r y *e oponga á la ejecución s 
le conviniere; previniéndole que de no verificarlo le par*r 
el perjuicio que hubiere fugar en derecho. .

Y á"fin de que tenga efecto el requerim iento al pego y c - 
tación de rem ate al deudor D. F ilibe rto  de Zea, expido 
presente para su  publicación en los periódico» oficiales.

Madrid 6 de Agosto de 1908.=V.° B .°=El Jue« de prime» 
instancia, R. C ores .= E l ac tuario , G uillerm o Pérez^He^er -

MADRUS—HOSPICIO

P or el presente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. JúJ* 
de prim era instanc ia  del d is trito  del Hospicio de esta c r  
ta l, d ictada en autos civiles prom ovidos por D. EuseDio u  
y Vicent* «obre que se le declare pobre en sentido lega1 p 
li t ig a r  con Doña María Ugalde y otros, ae cita y l7 maetfl-i0 

¡ herederos de D, Manuel Bilbao, de D. A nastasio Mona 
j y de D. Bonifacio de Pablo, que son desconocidos, para q 

dentro  del térm ino de nueve días, contados desde el s1» 
te  al de Ja publicación de este edicto en loa periódicos 
les, se personen en los au tos, contestando la dema:a\ i l l» u  
ciándose saber que las copias sim ples d e ja  misma a* 
de m anifiesto en la Escribanía del actuario , de donde P ^  
ser recogidas por los interesados; y se advierte que io ^  
plazam ientos así hechos su rtirán  efectos legales, y que 
com parecer les parara  el perju icio  que haya lugar. .

Madrid 14 de Agosto de IDÓS.^V.» B.°=H1 S r. Ju w W P ,. 
m era instanc ia in terino , José L rJs  Poace de I*®o a ,-75¡VQi' 
rio , Justo  N a v a m , , JL
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MADRID—HOSPITAL ^
D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia I territorial de la de fuera de esta Corte y Juez de primera j instancia del distrito del Hospital de la misma. |Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car j go y Escribanía del que refrenda se sigue expediente en con- > capto de pobre á instancia del Procurador D. Andrés de Goi- ‘ tía, en representación de Doña María Pita Olaya, sobre que | se declare 3a ausencia en ignorado paradero de su esposo Don g Maximino Fernando Ignacio Palacios Caballos y Navarro, I natural de esta Corte, hijo de D. Antonio y de Doña Patricia, |  de cincuenta años de edad, en cuyo expediente, por provi- f dencia del diade ayer, he acordado publicar edictos, que se | Ajarán en el sitio público de costumbre de este Juzgado ó in* | sertarán en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta i provincia, llamando por segunda vez á dicho D. Maximino 1 Fernando Ignacio Palacios Ceballos y Navarro, así como | también á cuantas personas se crean con derecho á la admi- j niatración de sus bienes, si aquél no se presentare, para que comparezcan ante este Juzgado en el término de dos meses; j haciendo presente que hasta 3a fecha sólo ha solicitjido la ¡ administración de los bienes la esposa del ausente Doña María Pita Olaya; y se previene á los aue se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 

en derecho.Dada en Madrid á 2 de Marzo de 1907.=Rafael Molina.—El actuario, Galo S. Coronas.Y para su publicación en la Gaceta d e  M adb id  expido el presente, visado por el Sr. Juez, como reproducción délos 
expedidos en 2 de Marzo de] año último, y lo firmo en Madrid á 6 de Agosto de 1908.=V o B.°=Ei S|% Juez, Lujan. =  El actuario, P. D., Angel de Vitriz. JC—13

MADRID—INCLUSA
D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Soria Expósito, natural de Madrid, soltero, de treinta y nueve años, p&ra que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que eata requisitoria se inserte en la Gaceta 

d b  M adb id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en causa que se le sigue por es tafa; apercibido que de no verifica rio será declarado rebelde y lo parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la bu«c?¿ del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura b*j», moreno, grueso, bigote grande, usando pauta lón de oan» verde, americana oscura y gorra negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corfcr.Madrid 17 de Junio do 1908.=R . García Vázquez.=E^ Es cribaño, Angel Angulo. JO—5688

D. Rafael García Vázquez, Juez de primer» instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicanor Bengoechea de ia Cruz, natural de Cotona de Val learados, hijo de Gaspar y Juan», soltero, cesante, de veintisieto años de edad, que vivió en ia calle de la Reina, núm. 8, tarcsro, pvra que en el término de diez día*, contados dtsde el siguiente al en 
que esta requisitoria se insert8 en ia  G a c e ta  d e  M adb id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calis del General Castaños, con el objeto de extinguir la condena que le ha «ido impuesta en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y ia parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuvas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, moreno, y viste traje de alpaca negro, sombrero y botas de color, y en el caso d» ser habido io pongan ¿ mi disposición en la cárcel de esta Corte.Madrid' 17 de Junio de 1908. =  R G&rcía Vázquez.=Ri' Escribano, F. II., Manuel Zarandiefea. JO—5689

D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Per el presente cito, llamo y emniazo ¿ I.-idoro Martín Castellano, que vivió en la ronda de Toledo, núm. 14, piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que estz requisi toña se inserte en la Gaokta db Madrjd, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi - cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.Madrid 20 de Junio de l9G8.=Rafael García Vázquez.=El Escribano, Angel Angulo. JO—5766
!■» mnMwiwwfiMi— n i BDim

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en el dia de hoy en el sumario que se instruye sobre le sienes que sufre el niño Francisco Martínez Rupérez, de veintisiete días de edad, se cita á los padres del mismo, cuyo* nombres se ignoran, que dijeron vivir en la calle da Juana- lo, núm.* 13, piso primero, al ser curado en la Casa de Soco • rro de este distrito de fractura del fémur izquierdo, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de loa Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles declaración, ¿ tenor del hecho que motiva el sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones a fin de obligarles á efectuar di • cha comparecencia.Madrid 22 de Junio de 1908.=V.° B.°=El Juez instructor, García Vázquez.=:El Escribano, Pedro Sánchez Covisa.JO—5767
MADRID—LATINA

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez de primera instancia del distrito de la Latinada Madrid.Por el presente se hace público y notorio que por auto de

1.° del actual, dictado ¿ instancia de Doña Cristina Pero y Savera, legítima consorte de D. Gaspar Muñiz y Villar, des- \ aparecido de esta Corte y en ignorado paradero, se ha decía- jj rado á éste en estado de ausencia, nombrándose á aquélla ¡ administradora de los bienes del mismo y facultándola para ¡ que ejerza la patria potestad sobre el menor D. Bernabé Mu- f niz y Pero, habido por la misma en su matrimonio con el l ausente, mientras éste se halle en esta situación y dicho me ñor no se haya emancipado.Y con el fin de que sa lleve á efecto su inserción en la Ga- \ 
c e ta  db M adbid , á fin de que empiecen á contarse los seis J meses siguientes, transcurridos los cuales podrá surtir efec- | tos lo declarado, expido la presente, visada por el Sr. Juez, \ en Madrid á 3 de Junio de 1908.=VP B.°=El Sr. Juez, Tras- jj sierra .=E l Escribano, P. D., Joaquín Rocamora. JC—12 |

    \
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción !] del distrito de la Latina de esta Corte. iPor la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Méndez, f mozo que presta servicio en la plaza de la Cebada, cuya de- f m*s filiación, domicilio y paradero se ignora, para que en el I término de diez días, contados desde el siguiente ai en que | esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  db M adb id , com- ¡ parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz- J gados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar | declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo f será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere j| lugar. IAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, |  

i y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la f | busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ¡I desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- |I sición en este Juzgado. fMadrid 19 de Junio de 1908.=Gonzalo de la Torre de Tras- I sierra.=E l Escribano, Francisco de P. Rives. JO—5690 |

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción jj del dibtrito de la Latina de esta Corte. §Por la presente cito, llamo y emplazo á Bonifacio Moreno 5 Olmedilla, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, * hijo de Felipe y Jorja, natural de Tarancón, con domicilio | en la renda de Toledo, 10 duplicado, piso bajo, para que en * el término de di*z días, contados desde el siguiente al en > que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  db M adb id , ¡ ; comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los j Juzgados, c*d¡e del Genera? Castaños, con el objeto de noti- | I ficarie el auto de prisión díctalo por virtud del sumario que ¡j l se 3e sigue por lesiones, y apercibido que de no verificarlo | I será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere | I lug&r. |I Al mismo tiempo ^uego y encargo á todas las Aufeorida- J |  de», y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1 I la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 1 I f statura, regular, ojos v pelo n g ros y color del rostro more • | i no, y en el caso da ser habido lo pongan á mi disposición en ] 1 la cárcel celular. eMadrid 22 de Junio de 1908.=Gon2alodéla Torre de Tras- sierr¿.==El Escribano, Manuel Cobo Canalejas. JO—5768
MADRID—PALACIO

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Serafín Herrero Jarque, natural de Teruel, hijo de Vicente y de Rosa, de cuarenta y tres años, viudo, cervecero, y cujo domicilio y a c tual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in-

I serte en la G ao& ta d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio do los Juzgados, calle del General Castaños, con .objeto .de practicar varias diligencias sumariales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e) perjuicio á qu* hubiere lugar. IAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y vi-te de artesano, y en el caso de ser

I habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte. Madñd 13 de Junio de 1908.—Peiro Armenteros de Ovan- do .= E l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—5594
MONFORTE

D. Antonio Baamonde Guitián, Juez municipal suplente de esta ciudad é interino de primera instancia de la misma por incompatibilidad dd  Juez municipal y ausencia del propietario en uso de licencia.

IPor el presente edicto, y en virtud de lo acordado en providencia de ayer, dictada á instancia del Procurador D. R amón Quiroga, representando á Teodora Rodríguez Alvarez, casada con Manuel Iglesias Sanjurjo, vecino de Santa María de las Nieves, en el Ayuntamiento d8 Rib*s de S)3, en autos de juicio de testamentaria de D. Manuel Alvarez Valdés, vecino que fué de esta ciudad, se cita y llama al interesado José Alvarez Menéndez, ausente en ignorado paradero, para |  aue comparezca á usar de su derecho, personándose en el ex- í presado juicir, que ha sido prevenido por la indicada resolu- I ción; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio |  á que haya lugar.¡ Dado en Monforte á 1.° de Agosto de 1908.=Antonio Baamonde.==Por su mandado, Toribio Diez. JO—10
PALENCIA

D. Antonio Aballa y Rodríguez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado, á testimonio del Escribano que refrenda y á instancia del Procurador D. Juan Melgar, en nombre de José Villacosia Macho, éste como marido y represent&nté legal de Paulina García Rabanal, s« sigue | juicio universal sobre mejor derecho á ios bienes de la Oape- ¡ llanía colateral de sangra fundada en la iglesia de San Ju- \ lián de Carrió'n de los Condes por D. Fernando de Barrio y Í Rivera, natural que fué de Villanueva de los Nabos, partido |  de dicha ciudad, en su testamento otorgado en 19 de Febrero |  de 1596, en el que ordenó que de sus bienes y hacienda se i compraran: 700 ducados de 11 reales cada uno por juro per- |  petuo en bienes raíces de la vslla de Carraón de los Condes ó | su jurisdicción á 20 leguas á la redonda para institu ir dos ) Capellanía* en la capilla donde estaban enterrados los cuer- i pos de su madre y su tío, Doña Ana y D. Antonio Rivera,| respectivamente, en la referida iglesia de San Julián, de los f que 500 se aplicarán para la dotación de los Capellanes, i 150 para la fábrica de la iglesia, 50 para el Patrono y lo de- \ más para reparos de aquélla, y nombró por tal Patrono á los í sucesores en el mayorazgo de su referido tío el Comendador D. Antonio Rivera, siendo varón, y no siéndolo, al Licen ciado Flórez y á sus hijos y sucesores por lí^ea recta de va-

al que lo fuere más cercano de la cas*le la Torre.
Al pago de las asignaciones de la fundación estaban afe<*~ 

10* varios capitales de censos y juros, que se especifican eiL la forma siguiente:
i ’j  Palencia. Una escritura de censo de principal de 6.000 ducados, por haber redimido otra igual cantidad contra los Propios de dicha ciudad, y por las que se pagan de réditos en cada un año 1.923 reales y 18 maravedises* a razón del 2 por 100.
2 .° Idem de San Cipriano del Condado; Otra escritura d*  censo de 66.176 reales contra la viuda y heredera de D. Manual de Villapadierna y Castro, vecino de León, San Cipriania del Condado y Castro de Sobarria, 1.488 reales y 3 maravedises, al rédito de 2 reales y cuartillo por 100.3.° Idem de Grijota. Otra escritura de censo contra d  Concejo Comeces y vecinos de la villa de Grijota, de principal de 105.197 reales y 2 maravedises en cada un año, al £  por 100 de réditos.4.° Tres juros, situados los dos en las alcabalas de la me- rlndad de Mourón y Valle de Trigueros, en esta provincia, éSL uno de 5.068 reales y 58 maravedises, y el otro de 3.375 reales y  24 maravedises.5.° Otro juro situado en las alcabalas de Sqvilla, y por el que se perciben en cada un año, bajados condiciones y salarios, 708 reales y 38 maravedises.
6 .° Oüro juro de 152.500 maravedises de principil, situado sobre el derecho de alcabala de la villa de Jabagún, sus. cotas y aduganes de la provincia de León.Enajenado* que fueron por el Estado los juros y foros pertenecientes á dichas Capellanías, el Sr. Marqués de Villa- «ante, Patrono de tales fundaciones, recibió de aquél una. inscripción intransferible del 4 por 100 á favor de las memo— ñas y obras pías del O. Fernando de Berrio, su valor nominal de 41.445 pesetas, cuya inscripción, según se dice, se entregó al Diocesano para que con sus intereses ae cumplieran* las cargas correspondientes, intereses que se abonan por per^ sona designada por el Pregado.La referida Paulina García Rabanal se considera con derecho á los indicados bienes, alegando ser la más próxima pariente del último poseedor en el tercero con segundo grado, como hija legítima de D. Lorenzo García y Doña Francisca Rabanal, nieta por línea paterna de Doña María Colmenares Colmenares, hermana del D. Tomás Colmenares, el cual era pariente en undécimo con segundo grado de consanguinidad del fundador D. Fernando de Berrio.Y por el presente tercero y último edicto se llama á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del término de treinta días, á conttr desde su publicación en la G a u b ta  d i  

M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de León; bajo apercibimiento de que no será oído en est< juicio el que no comparezca dentro de dicho plazo; y se haci constar que durante el término de los primeros edictos le verificó el Procurador D. Sebastián González, en nombre 3 con poder bastante de D. Samuel, Doña María Cruz, Doñi Rosa Gutiérrez Salomón y de D. Jesús Gutiérrez Cortijo, vecinos de Arconada; de D. Eustaquio Salazar Manuel, que le es de Valladolid, como marido y representante legal de Sofíi García de Guadiana Rabanal; de D. Rafael García de Guadiana Rabanal, vecino de Vega de Doña Olimpia, y de Doñi Vicenta Merino García de Guadiana, que lo es de dicho Ar- conaia, alegando que sus representados tienen derecho á los bienes de referencia por encontrarse en el mismo grado d< parentesco con el D. Tomás C olmenares Orense que la solici tanta Doña Paulina García Rabanal.I Dado en Palencia á 3 de Agosto de 1908— Antonio Abelli y Rodríguez.= Ante mí, Lictnciado Pedro del Rio.
j q __

SARRIA
D. Hilario Val caree Pérez. Escribano de actuaciones de Juzgado de primera instancia de Sarria, provincia de LugcCertifico que en el juicio de que se hará mérito se dict la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen: j «Sentencia —En la villa de Sarria, ¿ 10 de Junio de 1908.- El Sr. D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de primera instan cia de la misma y su partido; habieudo visto el anterior ju i cío dec/aratiYo de mayor cuantía, seguido entre partes, de h una, como demandante, Joaquina López González, Ínterveni ! da de su esposo Pedro González Tourón, labradores y vecino! de San Vicente de Rubián de Cima, en el término municipa del Incio,y Manuel López González, también labrador y veci no de San Miguel de Piñeira, de este distrito, representado! por el Procurador D. Manuel Río Lemos y defendidos por e Letrado D. Manuel Saco, y de la otra José María y Andrés Ló pez González, labradores, mayores de edad y vecinos de Con so, representado el último por el Procurador D. Eugenii López García y defendido por el Letrado D. José Ba^ja, y el rebeldía el José María, no obstante hallarse personado á si nombre el Procurador D. Modesto Rivas Viñas, y el Sr. Fis cal municipal, como representante de los ausente* Juan An topio y Vicente María López y de los rebeldes en el procedí miento de los abintestatos de Juan López Rey y Antonio L6 pez Boado, por cuya dependencia se tram itó este juicio, qu los son Ambrosio y Carolina López González, ésta con inter vención de su esposo Ramón Rivas Vázquez, ausente el p ri mero en ignorado paradero, y la segunda, con su esposo, ve cinos de Monforte, sobre presunción de muerte de lo* Juai Antonio y Vicente María López;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de m uert de Juan Antonio y Vicente María Lópsz y López Boado, se ñalando como fechas en que deben considerarse muerto : para los efectos de sucesión el 1.° de Enero de 1877 y el mis mo día y mes de 1887, respectivamente, condenando á la partes á que así lo reconozcan y consientan, y debiendo sa tiafacerse las costas de este juicio con cargo á los abintesta tos, por cuya dependencia se han tramitado.| Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la qu | se notifique á )os declarados en rebeldía, con arreglo a l  ; que dispone en el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil 1 lo pronuncio, mando y firmo.=Germán Cibeira.»Y á fin de que sea. notificada la sentencia inserta á los iz j teresados rebeldes á medio del Boletín ofioial de la proviná  l de Lugo y G a o r ta  d e  M a d r id ,  cumpliendo con lo mandad ; en providencia de esta fecha, expido el presente en Sarria30 ae Julio de 1908.=P. S., José García del Río. JC—8

TARRASA
t

f En virtud de providencia dictada en el día de ayer por [ Sr. Juez de primera instancia de este partido en el inciden de pobreza que se sigue en el mismo á instancia del Procur dorJD. Pedro Bernardo Gaspar Jasell, en representación < Doña Elvira Ryig Ricodas, casada con D. Jacinto Pag< para litigar en juicio declarativo de mayor cuantía cont p . Francisco Gd Roig y otro sobre rescisión y enajenach de deudas de dos escrituras de venta de la  "heredad Can Ba ba, situada eu el término municipal da Sran Cugat del Vallé se ha acordado, á instancia de la p 'artr demandante, se en p"ace al demandado D. Francisco GU Roig por medio de
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presente cédula, que se fijará en el sitio público de costum bre de este Juzgado y se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia de Barcelona y en la G ace ta  db MADBiD^para que dentro del térm ino de dos meses, que al efecto se señala, contados desde el din siguiente al en que se inserte en la G aceta , comparezca en form a en los autos á contestar ja dem&n'ls; pues de no verificarlo en dicho térm ino se ¿ust*nciará sólo con el Sr. L iquidador del impuesto de derechos reales de este 
partido, en representación cel Estado.T arrasa 31 de Julio de 1908. =  Ei Escribano, Vicente Mo- 
ran t. , , JC—16VELEZ MALAGA

D. Francisco de Paula So7a y Portocarrero, Juez de p rim e
ra  instancia de esta ciudad y su partido.Por v irtud  del presente hago saber qu*yn diligencias que penden en este Juzgado para dar cumplimiento á orden de la  Sala de lo civil de la Exema. Audiencia te rrito ria l de Gra nada h^ acordado c ita r por el presenta adicto á D. Fernando G arcía Mendal, vecino que fué de la ciudad de condomicilio en la calle Huerto de los Clavel*--s, núm . 18. cuyo achual paradero se i g n o r a ,  p a r a  que dentro dG térm ino de veinte días, contados desde la inserción d«i presente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de M adrid , comparezca ante este Juzgada para que se ratifique en escrito  presentado ante la Sala á nombre suyo por el Procurador D. Francisco H errera Rodríguez, y que exprese si nom bra para  que le represente eu los autos apegados en un solo fcfec- 1o, sobre declaración de heredaros abmtest&to, por fallecimiento de D. Francisco Mendal Igualada; con s. percibí m en • to de que si no comparece en el expre-a^o térm ino le parará  el perjuicio que ba?a lugar con arreglo á la ley.Dado en Vélez Málaga a 12 de Agosto de 1908 —Francisco 
de P¿>u!a 8 o la .= P o r mandado da 8. S., Rafael Ruiz.JC—20

VIELLA |
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri-  ’ 

m era instancia de este partido, D . Rodolfo "Vidal y Quer, en los autos de m ayor cuan tía  promovidos^ por e! P rocurador D. Jaim e Nast, en nombre y representación de D- Francisco 
Forcada y Sabi, m ayor de edad, soltero, Mé-lico C irujano, y vecino de Les, contra D. Manuel Capbianch Busquet. mayor 1 de edad, labrador y vecino que fué de la misma villa, hoy do > ignorado paradero, pobre pago de cantidad, se ha dictado la  ? 
providencia que sigue: ?«Viella 12 de M i o de 1908.—Por presentada 3a an terior * 
demanda, con los poderes, que se devolverán, previo testimo* t ui*:*, que lib rará  el actuario, con los documentos y copias quo i se acom pañan; en cuanto á lo principal, se adm ita dicha de- m anda, que se tram ita rá  ñor los de mayor cuantía, y por jj parte  al Procurador D Jaim e N*st. en representación de Don  ̂Francisco Forcada, vecino de Les, ae confiere traslado de |  ella á D. Manuel Capbianch Busquet, vecino que ha sido de |  d icha villa, hoy de ignorado paradero; y con t&l motivo, em- t plácemele por medio de edictos, que se publicarán en el B ale- ?. 
tin  oficial de la provincia y G ace ta  de M adrid  y sitios, públi- \  eos de costum bre, para que dentro de nueve días im prorro- |  gables comparezca en le* autos, personándose en forma, en |  cuyo acto se le en tregarán  las copias de la demanda y de los |  
dccum entos.  ̂ ILo m anda y firma S. S.; doy fe.—Rodolfo V ida l.= A n te  mí, |  
Antonio Marzo.»  ̂ # IY para que sirva de notificación y emplazamiento en for- |  ma al D- Manuel Capbianch, expido la presente cédula para |  el cartel de anuncios de este Juzgado, sirios públicos de eos- g lum bre de la  v illa de Les y en ei Boletín oficial de la  provin- |  cia y Gacjkta de M adrid, y su rta  sus efectos desda el si- |  
guiante día de su publicación.  ̂ jjDada en Viella á 14 de Mazo de 1908 =  Antonio Marzo. §JC —6 |

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de prim era instancia de f 
Viella y su partido,  ̂ b |Por el presente, y  en v irtu d  de lo acordado en providencia f de fecha 18 de Mayo últim o, dictada en los autos sobre decía- j  ración de herederos abmtessato, .promovidos por el P rocura- I dor D. Jaime Nast, en nombre y representación de Doña Ma - \  ría  Farré y Farré , vecina de Bosiost, por fallecim iento de 1 
Doña Francisca F arre  y F arré , se llam a á los que se crean 1 con igual ó mejor derecho á heredarla, á fin de que compa- |  rezcan ante este Juzgado y deducirlo en el térm ino de sesen- |  ta  dí*s, á con tar del siguiente al de la publicación de este |  «dicto en el Boletín oficial de la provincia y G ag eta  de M a- I d rid ; siendo los únicos herederos reclam antes sus dos h e r-  |  manos Dona María F&rré y Farré y D. V ictoriano F arré  y |  F a rré , vecinos de Bo»ost. |Dado en Viella á 1.° de Julio de 1908.—Rodolfo V idal.=  |  
Por su mandado, Antonio Marzo. JG—9 I

VITORIA I
D. Tomás Hernández y Hernández, Juez m unicipal de esta I ciudad, en funciones del de instrucción  ¿e V itoria y  su par- |  tirio, |Por el presente se cita y llam a á Juan Miguel Echeveste, $ veeiBo que fué de Ando&in, y  á Antón de Aiaiza, que en la  I correspondencia firm a «Al&izRtar Atón», que residió en Ma- 1 d rid  *n la caüe Mayor, núm . L para que en el térm ino d8 |  ocho días, contados de*de la inserción del presente edicto en 1 

la. G a c e t a  de M adrid  y  Boletines oficiales de Guipúzcoa, Viz - i  c&ya y esta provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de 1 p resta r declaración; apercibidos de que en otro caso les pa- i  r r r á  el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en causa que sobra in ju rias á los T ribunales instruyo contra Mareos Mugica A izperrutia y o tros siete.Dado en V itoria á 17 de Junio de 1908.—Tomás Hernán- 
d ez .= P o r su mandado, ante mí, Manuel Rueda. JO—527

Jurisdicción de Guerra.
CADIZ

D. Domingo L izaur de la Calle, p rim er Teniente de la  Com andancia de A rtillería  de Cádiz y Juez ins tru c to r del exped iente que por la falta de presentación al acto de la concentración  se instruye al recluta José Castilla Caballero,
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado José Castilla Caballero, n a tu ra l de Córdoba, p rov incia de ídem, hijo de Rafael y de Rafaela, de veintidós años de edad, y cuyas señas personales se desconocen, para que en el térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  desde la  publicación de la  presente requisitoria en el Boletín oficial de la  provincia de 

Oórdoba y en. la Gaceta de Madrid, se presente en este Ju z gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A rtille r ía  de esta p'aza, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que se instruye por la  falta de presentación al acto de la concentración; bajo apercibim iento que de no p resentarse será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿¿que haya lugar* I

< Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y  á los agentes de 1* policía judicial, para que p ractiquen activas diligenciasen ia busca y  captura del acusado Jo*é Castilla Caballero, y caso de te r habido se le conduzca á es*a pl«za, y á mi disposición, con las seguridades conve- ver;L iues, conforme lo hA acordado en diligencia de esta ftícha-D&da en Cádiz á 19 de A bril de 1908.—Domingo Lizaur.
? JG—2238

D. Francisco Endy T ria ra , Capitán, Juez in stru c to r de la ' C*ja de recluta de Cádiz., núm . 27, hago saber:; Q.ie haliaudorne instruyendo expedienta para la declaración rio prófugo riel recluta des cupo de Gád¡z, del reemplazo de 1907, con H núm 28 del sorteo, Francisco Q uitos Redrí- ; guftz. x a l iua l  ce Med na Sióonia (Cádiz), de estado soltero,• e s ta tu ra  un me tro  598 m ilím etros, y de oficio barbero, sin ¿ que consten má* sem s dG interesado, é ignorándose su &c * tual psr&daro. á toó as las Autoridades, tan to  civiles como I militare?; requiero, y de reí parte suplico, que por eu&mos i medios estén á su alcance &e proceda á la busca y captura,; del nombrado, y lo pongan á mi disposición en esta plaza;I pues así lo he dispuesto en auto  oportuno en el expediente : de su razón.
\ Y para que su rta  los efectos correspondientes, y con a rre -  ; gio ni precepto del art. 336 del Código de justic ia  m ilitar, r insértese el presente en )* G a c e t a  d e  M a d r id ,  í Cádiz 25 de Abril de 1908 =E1 Juez in stru c to r. Francisco 

E ady .= E i Secretario, Carmelo Bailo. JG —2239

: D. Francisco E&dy Tri&na, C&uitán, Juez instructo r de laCam de recluta, de Csdiz, nú m . 27, h»go saber:
Que haliáüdome instruyendo expediente para la  declara- : 

c í ó í í  <1e prófugo del recluta del cupo de Cádiz y reemplazo ; de 1907, con el núm . 53 d*l sorteo, José Diego Pavón Caneo, na tu ra l de San FerD&iido (Cádiz), y est&tm:a un m etro 738 m ilím etros, sin que consten más señas del interesado, é igno- j rán ;ose su actual paradero, á todas las Autoridades, tan to  < civiles como m ilitares, r¿quiero, y de m i parte suplico, que \ por cuantos medios estén ¿ su alcance se proceda á la busca \ 
y  captura del nombrado y lo pongan á mi disposición en esta 1 plaza; pUes así lo he dispuesto en auto oportuno en el expe- ¡ diente de su razón. |

Y para que su rta  los efectos correspondientes, y con arre - ) g ]o al precepto del art. 536 dsl Código de justic .u  m ilita r, \ insértese el presente en la G a c e ta  d e  M a d r id . \Cádiz 25 de A bril de 1908 =  Si Jaez instruc to r, Francisco | 
Eady.~-K¡ Secretario, Carmelo Bello. JG—2240 j

D. Francisco E^dy Triana, Capuán, Juez in s tru c to r de la  ] Caja de reclu ta de Cádiz, núm . 27. haciendo uso de las fa^ui- } 
tades que me confieren el a rt. 663 del Código de ju s tic ia  m i- f  lita r, h«go saber: \Que en expediente jud icial que sigo para la declaración de | prófugo al rec lu ta  del cupo d<e¡ Cádiz y reemplazo de 1907, \ Manuel Castilla Rodríguez, con el núm . 48 dei sorteo, de es- I ta tu ra  un m etro 632 m ilím etros, soltero, y de profesión es- I tudi&nte, sin que eoasten más señas, y el cual individuo, se- f g ú n  antecedente, m archó á Buenos A ires, he acordado por | au to  de esta fecha publicar la presente requisitoria, para qua | en el térm ino de tre in ta  céías, á contar desde esta publica- g eión, comparezca en este Juagado, sito en la citada Caja de | reclu ta, á fin de prestar decía ación, significándolo, en caso I contrario , el perjuicio que hubiere lugar. fAl mismo tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), t exhorto y requiero á las Autoridades, tanto  civiles como mi- g litares, practiquen diligencia para su busca y captura, caso f de su regr-so á España, si no m  hallase al presente, y lo pon- ! 
gan á mi disposición á los efectos de justic ia . |Y para su debida publicidad, insértese esta requisitoria en j la G a c e t a  d e  M a d r id . f

Dada en Cádiz á 27 da Abril de 1908 =K1 Juez instructo r, ¡
Francisco Eady.=:Por su m andato, el Secretario, Carmelo t
Bello. JG —2241 ¡

aoea¡»w.ww*ni w * n » w i » i I

D. Alfonso A lberni M artínez, Com andante del regim iento | In fan tería  de Pavía, núm . 48, Juez in stru c to r del expediente |  seguido contra el reclu ta del mismo Rafael Centella Medina |  por falta de incorporación. i
Por ia presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, i hijo de Juan  y de Mariana, natura l de Castro del Río (Córdo- j ha), de oficio jornalero, da veintidós años, soltero, de un me | 

tro  605 m ilím etros de esta tu ra  y del reem pkzo de 1907, sin I que consten más señas ni d&tos en este Juzgado sobre el m is- | mo, para que en el plazo de tre in ta  días, & contar del en que j se publique esta requisito ria , comparezca en este Juzgado; f bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si así no lo h i-  |  ciese. I
Por tan to , exhorto  y requiero á todas las A utoridades, ¡ tan to  civiles como m ilitares, en nom bre de S. M. el Rey (que i Dio* guarde), y de m i parte suplico, dispongan la cap tura i 

del indicado reclu ta , y si fuese habido lo pongan á m i dispo- ¡ sición en este regim iento. |
Dada en Cádiz á 30 de A bril de 1908.=Alfonso A lberni. i

JG—2353 |CARTAGENA i
D. Rogelio Lacaci Yébenes, p rim er Teniente de la  Com an- i dancia de A rtillería  de Cartagena, Juez instruc to r nom brado ¡ en el expediente seguido contra el reclu ta  Miguel M artin Ló 

pez por ia falta de concentración á Caia para ser destinado á Cuerpo.Por la presente cito, llam o y emplazo al mencionado rec lu ta  Miguel M artín López, n a tu ra l de Madrid, avecindado en i A licante, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, e s
tado soltero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, cuartel de A rtillería , á m i d is posición; en la  inte igencia de que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan a m i disposición, auxiliando de este modo á la  adm inistración de ju stic ia . * \Y para la publicidad de la presente requisitoria, se in tere  |  sa su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bo diñes ofi- ¡ 
dales  de las provincias de Barcelona y A licante, respectiva- ¡ m ente. j*

Dada en Cartagena ¿ 26 de A bril de 1908.=Rogelio Lacaci. \
JG—2242 I CEUTA i

D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infan tería , f Juez instru c to r de la causa seguida por quebrantam iento de |  
condena al confinado de la  Colonia pen itenciaria de esta pía- ¡ za Pedro Pío Laganga. f

Por la presente llam o, cito y empiezo al confinado Pedro í

Pío Laganga, n a tu ra l de Burgo de Ebro (Zaragoza), hijo de ; Antonio y de Lui¿-a, de tre in ta  y dos a ó os de eu'.ri, oe estado f soltero, de oficio jorií al ero. y cuya fldae óu e» * suaien ts: i pelo negro, ojos cáscanos, nariz regular, cara reriond», boe¿regular, ba ba poblada, oolor' K*.nó, es ta tu ra  uu metro 590 ; m d iro s t’O.s* para que dentro del p;azo de t- euji a d b s, á conta r  dexde. ?1 en que se publique esta- requisitoria los Bole- 
í tiñes oficiales de i as provincias de Cádiz y Ztr-x&oz* y G aceta í de M adrid  compar?z<sa dieh o md vi dúo ea est.* Juzgado de \ m í cargo, sito en el cuartel de las He ras, á respoMier de los 1 cargos que le resu ltan  en la citada eau*a; bajo ai^rcibim ien. í; to que de no efectuarlo i» sí ser a declarado re b ú je .
¡ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q 1). G.), exhorto y f requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles can o  m ilita- í res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen I activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de | ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y cor» las seguri- 
| dttdes debidas, á mi"disposición, coadyuvando así a la  buena f adm inistración de justic ia .
| Dada en Ceuta á 20 de A bril de 1908.=rEl Juez instructo r,¡ Antonio H ernández.^P o r m andato de S. S., el Secre^ario^; A gustín  Dorado Casasola. JG—2354 ’

|   ̂ D. Manuel Bar ó y Suárez, Comandante de InfKiítería, Juez 1 in s tru c to r perm anente del Gobierno m ilita r de? esta plaza.I Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al con- I finado Germ án Santana Alonso, hijo de Pío y de Benita, na- I turad de Galilea, provincia de Logroño, de treint* y un años 
1 de edad, jornalero, cuyas señas ton: pelo negro, -jos pardos,I nariz regu lar, cara redonda, es ta tu ra  un m etro 580 mdime- 
|  tros, pie 0*240 y mano 0 180, siendo sus seña* p*; tieulares | una cicatriz en el cogote, para que en el térm ino de trein ta  
i d ía s ,  á contar desde su publicación en la G a c e t a  t e  M a d r id  I y  Boletines oficiales de Cádiz y Logroño, se presente en este j¡ Juzgado, Duarte, núm . 6, para responder á los cargos que le 
\ resu ltan  en la causa que le instruyo por quebr&nt am ento  de 
\ condena; bajo apercibim iento de que si no comparece será 1 declarado rebelde.
\ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | y agentes; de la policía judicial que por todos lo-> z/^diosque l estén á su alcance procedan á la busca y captrn-a de dicho | confinado, y en esso do ser habido lo conduzw&n, con las se- 
\ guri.d&des debidas, á esta plaza y á disposición.| D&da en Ceuta á 29 de A bril de 1908.=M&nuei Baró.
¡ „ JG—2243! CORUÑA
i D Enrique M arinas Gallego, p rim er T*nier»i? del regi- [ m iento Infan tería  de Isabel Ja Católica, núm . 54. Jaez ins- í teu e to r del expediente de deserción instru ido  *1 ? eeduta Ma- ‘ nuel D urán por haber faltado á la co n cén trica  u para su ; destino á Cuerpo.
| Por ía presente requisito ria cito, llamo y emplazo al re- 
i  e lu ta  Manuel D uran, cuyas generalas y demás circunstan- • ci&s se inseí"tsn á continuación, psra que en e: térm ino de ; tre in ta  días, á con tar desde la pubiicíóii de la presente en la 

G a c e t a  dk M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coru* 
ña, se presente ea este Juzgado, sito en el cu an H  A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resu ltarle  en el expediente de deserción que contra  ei mismo se instruye; en la  inteligencia que de no verificar su presentación «a el pla- 
ZP prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio tk que haya lugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero i  todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y del orden judicial, p ractiquen  activas den-: encías en busca del referido individuo, y caso de ser habido’lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Coruña 25 de A bril de 1908.= V .°  B .°=E i Jue* instructo r, 
M ariñas.= P or su m andato, el sargento SecHí¿año, Manuel Flores.

Señas personales.
Manuel D urán, hijo de María, natu ral de la parroquia de Baiñas, A yuntam iento de Vimifcnzo, Juzgado de prim era instancia  de Oorcubión, provincia de la Coruña, ' a t r i to  mi* lite r  de la octava región, nació el día 5 de Septi m bre de 1885, 

de oficio jornalero, estado soltero, vecino de Bañlas, A yuntam iento  de Y im ianzo, J uzgado de prim era a L ancia de Corcubión, provincia de la Coruña, estatura un m etro 545 m ilím etros, señas particu lares se ignoran. JG—2244

D. Marcelino Estevas Santos, Teniente Coronel de Infantería , Juez instru c to r perm anente de la Capitanía general de la octava región y del expediente seguido cen tra  eí* reclu ta Manuel Fernandez Pérez por t r a ta r  de em barcar eíaiidestina- m ente para el extranjero.
Por la presente requisitoria cito, llam o y em p leo  al mencionado recluta, n a tu ra l de la parroquia de Piñeiro, Ayuntam iento de Cedeira, de esta provincia, hijo de Andrés y F rancisca, de veintidós años, soltero, de oficio m arinero, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro/cejas al pelo, ojos cast&ños, esta tu ra  regular, barba n inguna, bigote poco, picado de viruelas, p&ra que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac e ta  d e  M adrid, se presente en este Juzgado que tiene su 

residencia en la calle de la Galera, núm . 5, ph o  tercero, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en el ex
pediente que le instruyo por la falta antes mencionada; bajo apercibim iento de que sí no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que se practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel Fernández Pérez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á m i disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha /

Dada en la  Coruña á 26 de A bril de 1908. =M arcelino Estevas. JG—2253
D. Juan Urbano Palm a, Capitán del regim iento Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in stru c to r del expediente instru ido  ai reclu ta Manuel Pérez González por haber 

faltado á la ú ltim a concentración disnuesta por Real orden de 7 de Febrero de 1908 (Z). O., núm . 31).Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re c lu ta  Manuel Pérez González, cuyas generales y demás c ir
cunstancias se insertan  á continuación, para que en el té rm ino de tre in ta  días, á contar desde Ja publicación de la presente en 1& G ace ta  b r  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso X li, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente de deserción que contra el mismo se instru ye; ea la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el 
perju icio  á que haya lugar.
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por fc».otcs en nom bre da S. M. el Re? (Q. D. G.)t exhorto  ¡
y r^q u ie r; á todas las Autoridades, tan to  civifas como m ili
tares, á fin de practiquen activas diligencias en busaca del re- <
ferido individuo, y caso de ser habido io conduzcan en c a li
dad de preso á este Juzgado, a mi disposición; pues así lo 
ten^o acordado en diligencia de fste din. i

C ureña 27 de A bril de 1908 = V .°  B.°—El Juez in struc to r, f 
Juan  U rra n o .= P o r  su m andato, el sargento Secretario , Pe- \ 
dro Alonso. •

Señas personales. ■
Manuel Pérez González, hijo de Paulino y de Manuela, n a -  ¿ 

tu r* i d* la parroquia de P020, A yuntam iento de Cervantes, j 
Juzgado d« prim era instancia  de Becerreé, provincia de j
L ü ‘jro, d istrito  m ilita r  de Galicia, nació el día 2 de Junio de |
1886, de cfi.c-ú> labrador, estado soltero, vecino de Pozo, Ay un- * 
tsm 'en to  de Cervantes, Juzgado-de prim era instancia de Be- j 
cerrcé, provincia de Lugo, es ta tu ra  un m etro 590 m ilím etros, i 
sin que consten más en su filiación orig inal. JG —2215 |

tBtamammmmmmtmíuiamtm -j
D. Ju»n Urbano Palma. Capitán del regimiento Infantería | 

do Isabel la Católica, núm . 54, y J i n z  instruc tor  del expe- J 
diente ii 'struído al recluta Manuel Sonto Martínez,por haber f 
faltado a la ú ltim a eoncen^rac'ón dispuesta por Real orden | 
de 7 de Febrero de 1908 (D. O , núm. 31). jj

Por i a presente requisitoria cito, llamo v emplazo al re- { 
cluxa Manuel Sonto Martínez, cuyas generales y demás cir-  í 
cunstancias se im er tan  á continuación, para que en el t é r -  § 
mino de t r - in ta  días, á contar desde la publicación de la pra | 
sente en G-agbtá db M adrid  y Bdetín oficial de la provincia ¡ 
de la Ooruñ • se presente en e^te Juzgado, sito en el cuartel de |  
Alfonso XIL á responder á los cargos que puedan resultarle | 
en el tx^-edicnte de deserción que contra el mismo se instru- f 
ye; en la inteligencia que cíe no verificar m  presentación en | 
el pb?zo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el |  
perjuicio á que haya lugar. _ f

Por tan?o. en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y |  
requiero á t.odss Jas Autoridades, tanto civdes como m ilita -  |  
res. á fin de que practiquen activas diligencias en busca del i 
referido individuo, y ca>o de ser habido jo conduzcan e n e a -  ¡ 
iidad de pr*so á esté Juagado y á mi disposición; pues así lo f 
teng-.í acordado en diügf--v-vak de este día. |

Cofim* 27 da Abril de 1908. = V .°  B.° =  F1 Juez instruc tor ,  |  
Juan Urbftüü.=Por su mandato, el sargento Secretario, Pe- |  
dro Alonso. I

Seña8 personales. 1
Manuel Soubo Martínez, hijo de José y de Angela, natu ra l f 

da la parrr.-quia de Oza Santa María, Ayuntamiento^ de A r- í 
teijo, Juzgado de prim era instancia  de Coruña, provincia da J 
ídem, d i s t r i t o  m ilita r de Galicia, nació el día 9 de Junio  |  
de 1886, d* oficio labrador, estado soltero, vecino de Pastori- |  
za, A y u n ta m ien to  de Arteijo, Juzgado de prim era instancia |  
de Coruña., provincia de ídem, esta tu ra  un m etro 583 m ili- 1 
■metros, sin que consten más señas particu lares en su filia- |  
Cíón original. JG—2246 |

D. Juan Urbano Palm a, Capitán del regim iento in fan tería  ¡ 
de ís*b<i la Católica, núm . 54. y Juez in struc to r oel <*xpe- 
-diente instru ido  al rec lu ta José Daos Barba por haber falta- |  
do á Ja u it ina concentración dispuesta por iteal orden de 7 1 
de Febrero de 1908 (D . O., núm . 31). 1

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al reclu- i 
ta  José Daos Barba, cuyas generales y demás circunstancias 1 
se j»serfc»n á continuación, para que en el térm ino de tre in -  |  
ta  días, á contar desde la publicación dé la presente en la  jj 
G aceta  de M adrid  y BoUtín oficial déla provincia déla Oorufla, | 
se presentes en este Juzgado, u to  en el cuartel de Alfonso X II, I 
á responder á los cargos que puedan resu ltarle  en el expe- | 
diente de deserción que contra el mismo se instruye; en la  | 
int*ligauci» que de no verificar su  presentación en el plazo j 
prefijado-se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio | 
á  que baya higsir. |

Por tanto , en nom bre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades!, tan to  civiles como m ilita 1 I 
res", á fin de que practiquen activas diligencias en busca del \ 
referido iudividuo, y caso de ser habido Jo conduzcan en^sa- j 
lidad de preso á este Juzgado y á m i disposición, pues así lo j 
tengo acordado en diligencia de e*te día.

Cor 1.1 ña 27 de A bñl da 1908. ~ V .°  B .°= E l Juez in stru c to r, 
Ju an  Urbano.==Por su m andato, el sargento Secretario , P e
dro Alonso.

Señas personales.
Jo*é Dana Barbs, hijo de Manuel y de María, n a tu ra l d é la  

parroquia de O ceb re , A yuntam iento de Cambre, Juzgado de 
prim era in>tancÍH de Coruña, provincia de Coruña, d istrito  
m ü ita r  de Galicia, nació el día 13 dé Mayo de 1886, de oficio 
del comercio, o tado soltero, vecino de Cecebre, A yuntam ien
to de Cambra, Juzgado de prim era instanc a de Coruña,-pro* ] 
vinel a de Coruña, es ta tu ra  un m etro 585 m ilí m etros, sin  j 
q ue consten más señas particulares en su filiación orig inal, j

JG -  2247

D. Ramón Barmúdez de Csstro y Pía, segundo Teniente del j 
regim iento Cazadores de Galicia, 25 ° ce Caballería, Juez in s
tru c to r  dei expediente que ' se - sigue por fa lta r á concentra
ción ante la zona del F erro l ai rec lu ta  Manuel Mauriz Bellas.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado recluta, hijo de Domingo y de Josefa, n a tu ra l de 
Abad Moeche, provincia de la Coruña, nació en 29 de A bril 
de 1885, de oficio labrador, es ta tu ra  un  m etro 604 m ili- 
metros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  d íss, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bale- 
Un oficial de la  citada provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el c u a r
tel que ocupa este regim iento, para responder á los cargos 
que resulten en el citado expediente; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen a c ti
vas diligencias en busca y cap tura del encartado, y  caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza y á m i disposición.

Dada en Coruña á 27 de A bril de 1908.=Ram ón Bermúdez 
de Castro y P ía. JG —2249

D. José Morales Arboleya, p rim er Teniente del regim iento 
Cazadores de Galicia, 25 0 de Caballería, Juez in s tru c to r  del 
expediente que se sigue por haber faltado á concentración 
ante la  Caja de Tecluta de Ferro l al de la m ism a Antonio Ba
rro P ita.

Por la  presente requisito ria cito, Hamo y  emplazo a l m en
cionado rec lu ta , hijo de José y  de Josefa, n a tu ra l de V ilado- 
nelle, provincia de Coruña, nació en 18 de Noviembre de 1836, 
de oficio jornalero,r es ta tu ra  un  m etro  650 m ilím etros, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desdeña 
publicación de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de la  ci- 
tada provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , conmarezca en e s te  Ju z

gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regi- t 
niento, para responder á los cargos que resulten en el citado j 
ixpediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el f 
)Uzo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios |
1 que haya lugar. |

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y |  
■equiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita -  |  
%6íí y agentes de policía judicial, para que practiquen activas i 
U rgencias en la  b^sca y captura del encartado, y caso de 8 
ser habido se le conduzca á esta plaza y á m i disposición. |  

Dada en Coruña á 27 de A bril de 1908.=José Morales. §
JG—2250 i

D. A gustín Fernández Conde, prim er Teniente de A rtille- |  
ría, con destino en el tercer regim iento de m ontaña, y Juez i 
in struc to r del expediente de deserción instru ido al recluta § 
Eduardo Lamas Alvarez por falta á concentración el 22 de |  
Febrero próximo pasado. |

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al cita- |  
do reclu ta, hijo de Manuel y de Josefa, n a tu ra l de Monáoñe- |  
do, A yuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de i  
ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintidós años i 
de edad, de oficio estudiante y de esta tu ra  un  metro 754 m i- 1 
lím etros, par& que en el térm ino de dos m*ses, contados des- |  
de la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a - |  
db id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante |  
este Juzgado (cuartel de ¡8an Amuro), para responder á loe |  
cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibí- 1 
m iento de que si no comparece en el plazo fijado sera decía- i 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que h&ya. lugar. |

A su vez, en nom bre de 8. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto y |  
requiero fe tocias .i&s Autoridades, tan to  civiles como m ilita  i  
res, para que practiquen activas d iligenc iasen  busca del 1 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su condue- J 
ción á ésta en calidad de preso.  ̂ 1

Dada en C oruña á 27 de A bril de 1908.=A gustín  F er- |  
nández. «JG—2254 |

D. Manuel Casteleiro Riv&s, prim er Teniente del reg i- i 
m iento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez in s- |  
tra c to r  del expediente que se sigue por haber* faltado á con- 1 
cen trad  ó a ante la  Caja el rec lu ta Jesús dei Río Martínez |  

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al men- 1 
clonado reclu ta , hijo de Perfecto y de Carmen, natu ra l ele 1 
L lanes, provincia de Oviedo, nació en 8 de Noviembre i 
de 1885, de oficio barbero, estatuya un m etro 647 m ilím e- I 
tros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, eonta- J 
dos desde la publicación cíe esta requisitoria en el Boletín ofi- ¡ 
cial de la citada provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca I 
en este Juzgado de instrucción, sito en el e u a r td  que ocupa |  
este regim iento, para responder á los cargos que resulten en | 
el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no eom- 1 
parece en el pl&zo fijado, será declarado rebelde, parándole los i 
perjuicios á que haya lugar. i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas i&s AutoridadexS, tan to  civiles como milita* |  
res y agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen activas | 
diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser I 
habido se 18 conduzca á esta plaza, y á m i disposición. j

Dada en Coruña ¿ 28 de A bril ae 1908.=Manuel Cr-steMro.
JG —2251

-   .

D. Rafael Sanz G rad a , p rim er Teniente del regim iento In 
fan tería de Isabel la Catóiica, núm . 54, y Juez m **ruetor del 
expediente instru ido  ai reclu ta  del mismo José Abel Uz por 
deserción.

Vo? la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al refe
rido recluta José Abel Uz. cuy»s generales y demás circuns
tancias se insertan  á continuación, para que en el térm ino 
d« tre in ta  días, á contar desde la publicación de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la m evinda de 
Lugo . í*e uresente en este Juzgado, sito en el cuartel do A l
fonso X II, á responder á los cargos que puedan resu ltarle  
«n el expediente que contra el mismo se instruye; en la in te 
ligencia q*ie de no verificar su presentación en el plazo p re
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y csso de ser habido lo conduzcan en ; 
cíase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo j 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 28 de A bril de 1908 =:E1 Juez in stru c to r, Rafael 
S& nz.=Por su m andato, el sargento Secretario, Y icente Yal- 1 
cárcel.

Señas personales,
José Abel Uz, hijo de Pedro y de Manuel», n a tu ra l de la  

parroquia de Santa M arta de Meilán, A yuntam iento de Rio- 
to rto , Juzgado de prim era instancia de Mondoñedo, p rovin
cia de Lago, d istrito  m iih a r  de la octava región, nació el día 
5 de Agosto de 1886, d» oficio labrador, estado soltero, veci
no de Yillaseca, Juzgado de prim era instancia de Mondoñe
do, provincia de Lugo, esta tu ra  un  m etro 632 m ilím etros.

JG-2248 |

D. Rafael Echevarría del Cueto, segundo Teniente del re
gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins 
tructor del expediente que se sigue por faltar á concentra
ción anta la zona de Lugo al recluta José Núñez González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al e x 
presado recluta, hijo de Manuel y de Francisca, natural de 
San Miguel (Cervantes), provincia de Lugo, nació en 2 de 
Abril de 1886, de oficio lábrador, estatura un metro 655 mi
límetros, para que en el preciso término dé treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria^en el BoleUn 
oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sitó en el cuartel que 
ocupa este regimiento, para responder á los cargos que re
sulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), exhdrtp 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como'mili
tares y agentes de policía judiciál, para que practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza y áunréispóneiÓBr' 

Dada en Coruña á 28 de Abril de 1908.=Rafael Echevarría.
JG — 2258

ZARAGOZA
D. Mariano Fita y Loscos, Comandantc del regimiento In- 

ifantería de Aragón, núm. 2L
Habiendo faltado a concentración á la Caja de recluta de 

Pamplona, núm. 79, el recluta destinado al expresado Cuer- 
I po José Mayor Tellechea, natural de Yera (Navarra), de 
I veintidós años de edad, soltero y jornalero, á quien ̂ instruyo 

expediente por la mencionada falta grave;
¡ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus-
k ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em-

■ plazo al expresado individuo para que se presente en este 
j Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés,
\ de esta ciudad, en el térm ino de trs in ta  días, á contar d« su 
| publicación; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si 
¡ no compareciese en el referido plazo.
\ A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
l requiero á todas las Autoridades, tanto  civifas como m ilita -  

rea y á los agentes de Ja policía judicial, para que p ra c ti-  
3 quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
I caso de ser habido 3o rem itan en calidad de preso, con las 
i seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
| pues así lo bsngo acordado en diligencia de este día.
I Y para que la presenta requisitoria tenga la  debida pub li- 
I cid&d insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .
|  Zaragoza 25 de A bril de 1908.~Mariano F ita . JG —2227

ANUNCIOS OFICIALES
^ o e f e d a d  IS ra S fe ra

Dssde el día 1.° de Septiem bre próxim o se procederá al 
pago del cupón núm . 17 de las obligaciones en circulación.

El pago tendrá lu g a r en Barcelona, todos los días labora
bles, de diez á una da la  m añana, en el dom icilio «social (Pe- 
layo, 8, principal), ¿onde se facilitarán  las facturas co rres
pondientes.

Al verificar el pago se deducirán en factura los im puestos 
del Gobierno.

Barcelona 13 de Agosto de 1908.=E1 Secretario general, 
Alfanso Ortiz de la Torre. X—45

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 

núm ero 1.510, exoedido por este establecim iento en 31 de 
Enero de 1905 á favor de D. Julio Ruiz Saucedo, á disposi
ción dei Obispo de Madrid Alcalá, para responder del cargo 
de Colector de la parroquia de S»n Ildefonso, se anuncia al 
público por segunda vez par* que el que se crea con dere
cho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á  
contar desde el día 5 del actual, fecha de la prim era in se r
ción de este anuncio en los periódicoss oficiales G ace ta  db 
M a d r i d  y  Boletín oficial de essa provincia, segúu determ ina 
el a r t. 6.° del Reglam ento v gente de este Banco; advirtien- 
do que transcu rrido  dicho plazo sin reekm aeióa de tercero 
m  expedirá el correspondiente duplicado de dicho resgu&rdo, 
anulando el prim itivo  y quedando el Banco exento de tada 
responsabilidad.

Madrid 17 de Agosto de 1908.=El V icesecretario, F ran c is
co Belda. X—48

Manca do Bilbao.
El Consejo de A dm inistración de este Banco, en observan

cia del a rt. 36 de los E statu tos, ha  dispuesto que la ju n ta  
general o rd inaria  se celebre el día 27 de los corrientes, á las 
do:*e clel día, en el salón del establecim iento.

Todos lo* señores accionistas tienen derecho de asistencia; 
pero para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó 
más acciones en propiedad con tres  mese$ de anticipación.

Pueden los com prendidos en este últim o caso ser represen
tados por m eiio  de apoderado, que deberán ser tam bién ac
cionistas con voto.

Los apoderados especiales ¿ quienes se refiere el a r t. 34 de 
los E sta tu tos, pueden as is tir  en representación y para e jer
cer los derechos de sus poderdantes.

Los señores que, al tenor de las precedentes prescripciones 
de los Estatu tos, hayan de a s is tir  á la  ju n ta  que se convoca, 
se serv irán  presen tar en la Secretaría de m i cargo los t í t u 
los de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, 
á fin de que se les provea de la  correspondiente credencial.

D uran te los ocho días que preceden al señalado para la  
ju n ta  estarán de manifiesto á los señores accionistas, en ob
servancia del a r t, 37 de los E sta tu tos, el balance y las cuen
tas del ejercicio que com prende el últim o trim estre .

Bilbao 10 de Agosto 1908.=E 1 Sacretario , Jerónim o de 
U ria. X—50

Banco del Comercio.
En cum plim iento de lo dispuesto en el art« 20 de los E sta

tu to s , ei Consejo de A dm inistración de este Banco ha acor
dado que 3a ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas 
tenga lu g ar el día 27 del corriente mes, á las diez y media de 
la m añana, en el dom icilio social, calle de la Estación, n ú 
m ero 3.

D urante los ocho días que preceden al señalado para la ce
lebración de la  ju n ta  estarán  de manifiesto en las oficinas 
de este Banco, para todos los accionistas que lo deseen, el 
balance y las cuentas del ejercicio sem estral, y se les facili
ta rán  cuantos datos pidan relativos á la situación del Banco, 
sin  perjuicio de lo que determ ina el art* 10 de los Estatu tos.

Bilbao 13 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Miguel Cortés.
— _ —  X—51

Seriedad Mercantil Vinícola Mavarro.
BALANCE GENERAL DE LA MISMA

30 de Junio de 1908.—2?.° ejercicio de 1907 á 190S.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones emitidas parte por realizar...............  204.600
Inm uebles........................       259.838*55
C artera y c a j a     14.814 02
M aterial-de explo tación . ....................................   595.805 21
M ercaderías v a ria s ............................. ................ 310.726*53
Cuentas co rrien tes .................................................  238.369'37

1.624.153*68

PASIVO

Papital real izado.................................... 795.400
Idem por re a liz a r ..................................  204.600

—     1.000.000
Cuentas corrientes..................................    624.021*6$
Ganancias y pérdidas..       ...........   * 131‘9S

1.624.153 68

L es Campanas 80 de Junio de 1908.=E1 Consejero Delega
do, Joaquín Armendáriz. ;X—47
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BOLSA  DE MADRID
Cotización oficial del día 17 de Agosto de 1908,

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS " —
Día 14. Día 17.

ItaMte at * % Mwtm i
;&8ris de fcO.ÜOO «tas, nenk]í»*taa«a. 83.70 < S3,90-So y  90
'Mam de Sfc.OOG idess i d . . . . . . .  a. . . .  83,75-60 y  85 84%
l t e  de 18.500 ídem i d . «3. 90 s «4JO
I t e  C, de §.000 ídem id______ *------  86% y 85,75 86 70 y 75
fd e »  ó© S.500 ídeia id ,     ' 88 60-75 y 50 87%
INteis a ', de 500 ideK iá...... » j 86 50 y 75 . 87°;0

G y  fí, de I0G y íú$-m .. 86,50 jj 86,75
1N diferente» ferie» 86,50 y  75 jj 86,35 y  87%

@««6» ni §  %  amrftfea&ii*i ?
$erlc A  £0.06fc pta*. nomínete*. . . .  * ¿ 101,10
id * »  3, da «5.000 iéew. id  ..................      * i 101,10
Idesft de 12.500 idftSTfc i d . . . . . . . . . . . .  » *101,10
i t e € .  de AGÜG ¿ t e  i d . . . ....... »  §101,10

3, de S.500 ídem id .  ....................   » SlOLlO
S>j©ss Á ; de 500 idesa * »#.. 101.80 1101,10 y  20

diferentee s e r i a » . ► .»•« 101,80 1101,15 y 10
P a r a s  y itetóáae&a 

tí* Icpana, sesión»? . * ' 448% y 449%
€r<Ma$.B Arrendatari» da | » i »
Banco hipotecario de España. é »  ? »
tstefé id,, cédulas al 4 %  500 pías..*.<.§ 191,55 ’ 101,70
a€Í«m  id., idem al 4 %  lOO » ; »
Iliaco de Cartilla, scd on es..* ,,...........  » ■ »
Sgasei» Hispano Amerisane, ídtewi» . „ . . ,  » \ »

de crédito». íd«‘*i: ©.., .  4 115,50 : »imam ivaofai ̂  pm*ím mmmúm m^éteúm  
j¡taae¡a perpetea al n por i¥é n : t z B * -,.. . , .  „. 618 230
IdoBS id. *1 5 por ]00 ¡ f t m o F t i s & f e l ü t „ , * „̂,  n.,»«, 172 000
¿«a ce  Hipotecaría.—Cédulss *5 ó ps? 0s . . , , , . , , . . , . ,  ,̂ a 12 000
Acrtsnes del Bans© de ftepara. . . . . .  . •. * ? 4  •. - *. o. , .  3 000

de] Banco Hipotecarte da . 0 000
lacM delISam hispan® AftwarjíSAx®,, . . . . , . . . . . . . . .  0.000
Mfiitt h  ........  . . ¡ J  2.500

f í í l t ,  AJ» vlatsM, . . . . . .  111 90 \ 6 ls 28,15

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b c e r v a c f i o n e s  m e t e o r o l ó g i e a s  d e l  d í a  1 9  d e  A g o s t o  d e  t ^ d i i

H O SA#
f ALT‘ORA 
Î «B fcsréis t̂ei/ 
i reducSáa £ 0 
s s !| »>n t¿3n¿mgt?oft

| ZgRMÓMZZUO ffensS&ü
KHassfcrüS

l
úmmoQiúm i «asfcB ¡@  

t  fia! vísate. ¡
* |

Sece*
de*
ü^ese.

L5S ¿¡bit áífi 704 78 20.4 12.4 6.7 37 n e ...............
¡
Brisa. . . . . . . PnfiA nfifv'iAA«v3 JGkWKÍ99&4 ♦ < * v > t - « v .. r

S #« la asa^aíaa.. . . . 704 80 n : o 13 8 j! 16.1 70 N E ... . . . . . . Itíesb libere.

«*• V»v UUÔ SP

N abose.

S áfi Í í ^ . . 705 26 24 8 16 6 ¡1 9 8 43 B ............. .. Idem, ►..«.. IVItiv nnhrwii« sa-ii üvt ríP»«l?4vj*̂i vi** \> ♦ t v % * * -v

é|®P d l S . * o . . ■ 704 80 31.5 19 6 10 8 32 S W.......... Casi calma. •

iuuj uuwivi
Nuboma,

i  la ieirdfi. o .. 703 75 33 4 18 8 8 6 22 s^r . . . . . . . Brififc fuerte.. Despejada.

8 <s© k  taréí 703.54 30.1 16.9 7.6 25 w s w .......... Id e m .. . . . . . lde«n

S é s h  aeeüifi.. 704.28 24.4 14.6 7.3 | 33 N ^A........... . Srlaa........
!

\ÚM.

Taistp^tura máxlm* 4® & la .*$»&?&,* 34 5

D i í e F « a e i a . . . . . . • • • « . » * !  18 6 \
Tasaip«Fa x̂ir« máxima si mlj á áos ás Is j

l¿«m iá., áa&^o áe ims «¡üí̂ r̂  áa aristsl 63.2 i
Difsrsaeis  ...........  21.5 )misiva i aiglo áasaaliiGrto, ¡m&í® \

¿ is tiarraysgetsl ó lsbcnlila. 47.0 ¡
Mnmmímmn í&vm,* ......... 14.5 ¡

Bifapa&al&..» . 32.5 >

V m m iám  a u  virn to w£im  n iiim ss ysm tlc<!x^^
koífa» (kil6m«tiyos)  ...........  404

§m üm íb&  ba?«m é^rks íáam {x a ilím siy cs }....*  1.72
éJ íam  íézm  «oa 4 ia m á i s  á

hGPss da Is ............... .............. .... 8* 2.72Lluvia m  Im  ^M m ss hora.̂ fs-IB -
msuroa}.. >« t . » « .  * o. . . . . . . . .  #. . .  „.  é, « . ,  ^  * t , »

8®1 «osapl«^sas.tta1i® dsaspajaáo. . . . . .  81. *. .  *«w., 10 h 15 m
Sal «BtirsTelsáo pe? aub^s ó T ap ora ,  ..............   1 h 40 m

Total da Imsoltóém el áís&s. 11 h 55 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b a e rv a o io n e a  m e t e o r o ló g ic a s  d  E sp a ñ a  y  d e l  B x tr a & je v o .- -L u n e s  17 d o  A g o s t o  d e  1&08.

¡ "  2L® &s•
&A

| VIENTO En las 24 horas. 1

i
* S®

h
1  ̂i 13 VIENTO

| En las 94 ksfse.

SSTAOION13 |
0 8 »  
3 “  S Tempe s ? ES TADO E S T A D O

f f Tsmp.1“ «i.* j 1STAQIONS6S
B § §  
** 2.» 
: S.B 
•* i  2«•M|

Tempe ! s
5 Ok • a E S TADO | ASTADO

a g Temp,18 «1.a
: 2.B- < Oj • 5L"

ratura. Dirección.

E i

del dele. del mar. c  3*
• «9> Miz. 1M2n. ¡ 

mmmxm $

ratura. Dirección. o®as»**®*ai5o js
del cíele. | tf«¡ mar. «  á.3 SB

I Oí Miz. Mili

t aísKüa . . . . . .  • J$ i\ )
$a£i asa.......... l*k )
l̂aímt Msthea. .  ¡Tz. } 

de Aix . . . .  (7h ) 
■ÜlaRits.... • . . . .  (7b i 
fíi^íñáR ..  . . . .  (7fe )

765.3 16.1 67 ESE........ i c .  despejad©
Cubierto. . . .

Liáru a 0,5 20.6 11.1 !*Lák$ia,f ($s
c » ;

<̂ sen . .  o. « . . . .  (Sfe
Granada...___ _ (§b ;
Almería«« ,«e, v 0b  
— u r c i a ( 9 b

l| 760.9 26 0 54 SE............ 3 í
Desneiado .Jljixna 27

29
32
39
?

35
31 
27
32 
31 
28.1 
S0.3
27
28 
26 
29
27 
26 4
28 
31
29 
26
30

21
24
19 
17
?

17
20

764.4 14 4 93 ESE......... 2 Hareissda» P«„. 20 14 |! 700.1 27 2 93 N.... 2 I d e m x / f t l m a  .
763.3 15 5 84 E ............. 3 w’&si cubierto Eisada, 22 14 760.9 26.2 

25 2
48 w .......... 0

1
0
2

w. despejad©^
Idem............í
Despejado . .  \ Liamís 
Idem........... |
Idem........*4 ldem . . . . . . .

761.4 15 4 87 C ............. 3 ut despajado 
Despejado , •
Idem...........

Idem. 24 15 761.6
761.0

49 s ......... .
763.1 17 4 SS Caima. ••• 0 Idem.. . . . . . . 26 15 25 6 65 8 W .........
751.4 18.3 72 Idem........ 0 26 7 13 9 762.0 25 6 73 E .............

ŵabe 8i«é  . . . ,  „. (7fe )
dítea......... .... . .  (Tfe )
^termont............(7h )

........... ...  i
i i k  Beha^isa. . .  Í9h ) 
SNlbae.... . . . . . .  (9b )
fBiatander........... (Sb )
í r t e l o . . . . . . . . .  (9h )
A?üé»......... (4h )
í  fttts» (Sh }

760.0 16 2 58 W............. 3 Brumoso.. . . Marejada. 22 16 Alicante (9b 762.8 29.4 66 E.............. i
o759.4 19 5 65 Calma. . . . 0 O, despejade 

Despejado... 
¡Idem...........

Rizada,........... 25 16 V a l e n c i a » a (9b 762.3 24 8 85 NE........... O asi cubierto; 
C. despejado  ̂
Despejado. 
Cubierto.. . .  | 
Casi cubiertof 
Despejado •»g 
C. despejado;
.dem........... |
«.asi cubierto] 
Idem............1

21
17 
15
13
15 4
16 
12 
10
14 
11
15.0
14
15 
20
18 
19

763.6 12 4 76 N............. 0 21 4 5.4 Albacete. . ( 9 b )  
ŷiudad KeM •. «« (Sb 

Cuenca..., (8h ) 
M a d r i d . ( 9 f e  ) 
11 Escorial,. . . . .  (9h ) 
jsegovía.. ,  , v. o, ,  (9b
Avila....... ..... „ (9h
Guadalajara.... (9h 
Soria......... (9h )

760.8 24.5 
24 8

37 NE ........ A
764.7 12 1 90 NNE........ 2 21 9 8 1 760.8 55 E.......... .

T
o

762.2 20.6 62 N ............. 1 1 Nuboso. • • .a estima........... . 21 13 760.5
760.0
760.5
759.4
766.3
759.5 
760.2
761.4
761.9
769.5 
762.2
763.0
762.5 
762.2 
760.7
759.9
761.0

23 8 58 SE............ 2
1
0
0
1
0
o

761.9
761.6
760.7
760.8 
762.8

21 0 
22.0 
19.8

16.7

54
58
60

81

s w . *.««•

NE.........
N W ..........
Calma....

0
0
1
1
0

0 * despejado
Niebla..........
Nuboso.. 
Casi cubierta 
Idem. . . . . . .

Liaa&. . . . . . .
B ixada.......

Idem...............
Marejada.. . . .

28

23

¡2

12

24.0 
22.6 
20.6
17.0 
22.4 
21 0

42 
33
43 
43 
42

E . •« ■ * •» 
W .. ••••••
w . ...........
8............
NE ... . .

iem ña........... . (7h ) 762.2 16.2 87 W............. 1 Cubierto. •» Picada. 22 14 65 NB...........
^lísifterre. . . . . . .  ) 761.9 19 8 64 N .o .......... 2 Idem... Marejada • • • < • Huesca. . . . . .  e 0. (9b ) 21.4 69 B . . . . . . . 2 Idem............|

Nuboso. •••->! 
Despejado •. ¡ 
uübierto..

Sffistíago. . . . . . . .  (9h ) ¿761.2
761.8

17.9 70 NVf....... 0 Idem........-. 2o 14 Saragosa......... o. (9b ) 22 0 67 E . . . . . . . ,
fit
1
0
2

^^tevedra.»,... (9b ) 19 2 78 S^?.......... 1 wasi cubierto 22 16 Teruel........... (ib  ) 23.0 64 s ...............
95g*. ................. (9b ) Tartos» — . . . . .  (Ib ) 22 1 

25 0 
27 8 
26.0

82 s ..............
álwvíBe... . . . . . . .  i9fe ) 760.3 22 4 64 w s w . . . . 1 Nuboso........ 80 15 74 SE........ 0

1
1
13

A4®a. =............... (9b )
Eargoi............... (9h )

¿769.5
761.1

19 0 
19 0

54
54

E .- •••«..
N E ........*

1
0

Casi cubierto 
Nuboso . . .

27
24

8
11

Mahón».. . . . . . . .  Í9h
P a l m a . ( 9 f e  )

58 SW. . . . . .  
NE . .

\jt despejado^*
Idem............¡Lísns.
Despejado.. ¡ 
m. despajado!
Idem .. . . . . .  k

i?3ÍUctohd......... (9b )
Aalamanea•«.•#. (9h )

760.7
¿758.6
¿763.9
762.1

18.5 
23 2

50
42 ENE........

N W .......
1
1

Casi cubierto 
uboso. . . .  #

28
29

13
13

O rto...................(71» |
Argel..................(7b |

19.8
25.0

S S W. . . . .
SEl^ttors.............. (9b ) 18 9 45 N. .......... 1 Idem............ 29

21
14 TúnttS* (7h | 24.0 w 2

4lpsrto........... ..(9b } 18.0 80 ENE .. 2 ^asi cubierto 
o. despejado 
Despejado.. 
cubierto.. . .  
Idem..........

Llana. lo Sfaks . .  . (7b |
............ (8h ) 761.0 20.4 79 N ............. 4 ¡Rilada . • ... . . 26 17

16
17

L i o r n a í 7 f c  i 759.4
759.7

22 2 
212

64 s w  * « Nuboso . - J  
Despejado............... .. (ih ) 760.8 24 0 66 STO.......... 1 Llana «••«•••• 26

24
26
26
24

Roma . .  . .  |7h 'i 65 SE
u
1...•••«. (8h ) 762.1 22 0 64 NE........... 2 Rizada. Caa'liari . £Jh

ff«*u  Delgada.. (7b )
^ g r a . . . ............(St |
Serta.............7 ,, (Sh )

760.0 21.6 89 S............... 4 Picada. • 4 21
21
22

P a le r a o .. . . . . . .  |7fe i 761.0
763.5
766.8
754.7
751.3

23.0 
11.2 
11 2 
14 0

69 s s w Q Idem......... .*
cubierto.#. |
Niebla..........]
^abierto. ...|  
ídem.. . . . . j 
Casi cubierto; 
Idem ..». •• J  
Cubierto,. %
Idem............|
Id e m .......|  ^
C. despejado!

758.2 22 8 92 S............... 3 «dentó. . . . . , EutadQ , ^ 28
12

Bo do . . . . . . . . . « .  (7fe /
^ristiiansund. . . .  (7fe i

w s w . . . .
E

OA
757.1 20.5 9i s .............. 4 I dem........... Id e m ..... . ..u

Vk1
Jfetfuna........... .. (9h )
§L  Crol Tenerife (9h )

761.8 24 1 72 N ............. 1 Despejado . .  
0 . despejado 
Despejado.. .  
ü. despejado
Nuboso........
Despejado. •

? ? Riga.••..••»••.. (7b i NNE
X
11762.3 25.3 44 NB....... - 4 L!aa®.« . . . . . . 26 21 M oscou ..... . . . .  (7b 13.3

18 3
11 5
12 8 
12 6 
14 1
12.4

SSE. (9h )
d^áajojt. a Í9b ) 
* ¿ * d o b a « ( 9 b  )
leeilla.............. (9b )
^ « « J v a . ( 9 h  í

760.3 25 0 40 SE........... 2 33
84
35
38

17
15 
20
16

NicoMew.»........|?b
Feldkireb.. . . . . .  nh  )
Crenorvlti, o *.». (7b j 
^ r a e o v i a . ( 7 b

753.1 
762.0 
758.6
759.2 
759.5 
760.8

Calma.. 
SV¡7 ..•••• 
vralma.... 
W SV^....
■RNH!

in
760.4
760.1
760.3

26 0 
26 0 
25 2

53
48
55

ENE........
S..............
NE

1
2
2

U
1
0
1o760.7 26 3 40 W ......... 1 Idem............ 33 19 P o la .. i . . . . , .u . .  (7b 

Viena i»»9si«í»» (7b | 
Qfeafaria®8.>,4... (7b i

Síí,a ^«rnande,,# (ib  ) 760.6 20 8 66 SE 0 o  asi cubierto 
raboso...... Idem. 28 17 3Si«tfa«v, . . . . . .  (9b ) ¿7*9.9 23 1 73 E............ . 2 Id em .............

i

La* *^mn«raturaa m azlm ac son áa la Tianepa.

P A R T E  NO O F I C I A L
______________A N U N C I O S ___________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, á© nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes desdicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
Santos AgapitOy Lauro y León, mártires.

ESPECTACULOS

NOVEDADES.—A las 7 .-La perra chica.-La taza de te. 
La gatita blanca.—La verbena de la Paloma.

LATINA—A las 5.—Toros de puntas.--«El bateo.—La loca. 
Ap^ga j  vámonos.—El monaguillo.—La verbena de la Pa~ 
loma.


